
Arranca Bachetón por Amor a Puebla; el gobierno in-
vertirá 50 millones de pesos. Está a disposición de los 
poblanos el número de WhatsApp 22.26.51.30.45 para 
hacer sus reportes.

La representante de la planilla morada se alzó con la victoria al 
obtener 4 mil 851 votos.

Suman esfuerzos 
para rehabilitar 

a la capital 

María Elena López de la 
Vega, nueva dirigente 

sindical del IMSS 

El gobernador Alejandro Armenta solicitó a la 
Secretaría de Finanzas, la de Buen Gobierno y la 
Fiscalía que retomen las carpetas de investiga-
ción por los casos del Teleférico, Museo Barro-
co y Banco Accendo.

Van auditorías 
contra monumentos 
a la corrupción
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Por goteras, eliminan
 jardín en el Congreso  

Trump-Musk en el
espejo de AMLO-Salinas

La empresa encargada de la nueva sede del Poder 

Legislativo se vio obligada a retirar el jardín que 

se colocó sobre el techo del estacionamiento, para 

impermeabilizar la zona.

Al inicio de esa relación, cuando López 

Obradór aún no llegaba al Palacio Nacional, 

Salinas Pliego se volcó en favor de Andrés 

Manuel. En promesa, el expresidente le 

aseguró el pago de facturas…
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Trump-Musk en el  
espejo de AMLO-Salinas

Excéntricas, arrogantes, egocentristas, prepotentes y auto-
ritarias; así son las personalidades del presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump y del magnate tecnológico, Elon Musk. 

El pleito público que se protagonizó esta semana, principal-
mente a través de sus propias redes sociales, era predecible, no 
por ello menos peligroso. 

Como en ‘pleito de compadres’, las verdades han comenzado 
a salir, los reproches también. El empresario millonario ha acu-
sado que sin sus recursos, Trump no habría logrado su regreso 
a la Casa Blanca ni la mayoría en el Senado, con la que garanti-
za que se aprueben todas sus reformas. 

Enfrente, el presidente de Estados Unidos afirma tercamen-
te que su proyecto presupuestal, que incluye recorte a los sub-
sidios de las empresas de Musk, es ‘una belleza’. 

Como buen dictador, apuesta a toda una narrativa para con-
vencer de ello. Ha dicho que el sudafricano conocía la propues-
ta y se ha dicho sorprendido, ante las reacciones de un hombre 
con una personalidad similar a la suya. 

Los pleitos entre estas figuras no son privativos del país de 
las barras y las estrellas. En México vivimos algo similar hace 
poco más de una década, con Andrés Manuel López Obrador y 
Ricardo Salinas Pliego. 

Al inicio de esa relación, cuando AMLO aún no llegaba al Pa-
lacio Nacional, Salinas Pliego se volcó en favor de López Obra-
dor. En promesa, el expresidente le aseguró el pago de facturas, 
una de ellas era que todos los apoyos de Bienestar se entrega-
rían a través de las sucursales de Banco Azteca. 

Pero Andrés Manuel cambió las reglas del juego y comenzó a 
pedir una serie de reformas legislativas que impidieron la con-
donación fiscal, entre ellas, las modificaciones a las donacio-
nes. Los cambios legales costaron millones al Grupo Salinas. 

Tras varias discusiones, en donde Salinas reclamó los acuer-
dos incumplidos y AMLO mantuvo la sordera, la relación entre 
ambos personajes se reventó. 

Los ataques desde la mañanera y las respuestas, desde redes 
sociales o los noticieros de Azteca fueron la constante durante 
el sexenio de AMLO y se recrudecen cada vez que el fantasma 
de la evasión fiscal acecha al Grupo Salinas. 

Las relaciones entre este tipo de personalidades son extre-
mas y cuando uno de ellos tiene poder, simplemente se vuelven 
explosivas. 

Ni más ni menos. 

El desprecio  
por la cultura

La 4T ha demostrado una y otra vez que el conocimiento y la 
cultura no son parte de sus principios rectores. Esta semana, 
justo cuando el Museo Nacional de Antropología fue galardo-
nado con el Premio Princesa de Asturias de la Concordia 2025 
mantuvo sus puertas cerradas. 

El recinto de Tláloc y la Piedra del Sol fue víctima, como otra 
decena de históricos museos, de las improvisaciones de la 4T. 
La falta de seguridad privada en los sitios culturales impidió la 
apertura al público de estos espacios.

Vaya vergüenza mundial, sólo comparada a las tercas decla-
raciones en las que se sigue exigiendo una absurda disculpa 
pública, pese a los gestos de hermandad como los que mantie-
ne España con México. 

El más reciente fue el mensaje pronunciado en la solemne 
ceremonia a bordo del buque escuela español, a su llegada a 
Nueva York: “Como Marina amiga y hermana, la Armada Espa-
ñola compartió el sufrimiento de sus familias y seres queridos… 
Sirva este sentido acto como homenaje del Juan Sebastián de 
Elcano a nuestros compañeros del Cuauhtémoc cuya memoria 
permanecerá para siempre presente.”

A pesar de estas acciones hay quienes prefieren hacer oídos 
sordos y mantener la polarización. 

Ni más ni menos.
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El pleno del Congreso del es-
tado revocó el mandato del presi-
dente municipal de San Nicolás 
Buenos Aires; además se validó 
el decreto de reforma constitu-
cional para la desaparición del 
Instituto de Transparencia; asi-
mismo, quitó el candado que pro-
hibía el encalado de los árboles.

Durante la sesión ordinaria el 
Congreso del estado aprobó el de-
creto por el que se revoca el man-
dato del presidente municipal, 
las regidoras, los regidores y la 
síndica municipal, por lo que se 
declara la desaparición del ayun-
tamiento de San Nicolás Buenos 
Aires, Puebla.

Reforman Ley del Arbolado

Beatriz Manrique Guevara, 
defendió la reforma a la Ley de 
Arbolado y Áreas Verdes Urba-
nas del Estado de Puebla, y aclaró 
que hay que tomar en cuenta los 

argumentos técnicos; La reforma 
fue aprobada con 34 votos a favor 
y cinco abstenciones.

Aclaró que el uso de una mala 
técnica, no sólo de encalado, sino 
de la poda puede causar daños, 

explicó que se va a desarrollar la 
normatividad técnica, y se ten-
drá la paleta vegetal, donde se va 
a determinar qué plantas sí.

Precisó que no es una prohi-
bición a rajatabla, sino que haya 
dictámenes técnicos para poder 

hacer la gestión del arbolado mu-
nicipal, y se otorga certeza técni-
ca y científica.

Recordó que es un dictamen 
sensato, y recordó que tiene 
treinta años en el ambientalis-
mo, y hay que dar bases técnicas 
a las autoridades para fortalecer 
la gestión del arbolado.

Ratifican desaparición 
del Itaip

Con el voto de 202 cabildos 
y dos concejos municipales se 
aprobó la reforma constitucional 
que determina la desaparición 
del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la información.

Aprueban donaciones

El Pleno del Congreso del Es-
tado aprobó el dictamen para au-
torizar al Gobierno del Estado la 
enajenación, bajo la figura de do-
nación a título gratuito, del in-
mueble ubicado en la avenida 
Michoacán 712 de la colonia Po-
pular Emiliano Zapata, de la Ciu-
dad de Puebla, favor del Organis-
mo Público Descentralizado de-
nominado Sistema Municipal 
DIF del Ayuntamiento del Muni-
cipio de Puebla, para la construc-
ción de un “Centro de Educación 
Especial del Municipio de Pue-
bla”, que permita al OPD pres-
tar el servicio público de Educa-

ción Básica Especial, destinada a 
aquellas personas con discapaci-
dades transitorias o definitivas.

Además las y los diputados de 
la LXII Legislatura aprobaron el 
dictamen para autorizar al Go-
bierno del Estado de Puebla, la 
enajenación, bajo la figura de do-
nación a título gratuito, de una 
superficie a favor del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores (Infona-
vit), para la construcción de un 
estimado de 800 viviendas en be-
neficio de las y los trabajadores, 
como parte del fortalecimiento y 
apoyo del Programa de Vivienda 
para el Bienestar impulsado por 
el Gobierno Federal.

Por unanimidad el pleno del 
Congreso aprobó la iniciativa pa-
ra que las  cirugías plásticas que 
se realicen en el estado, sean úni-
camente practicadas por ciruja-
nos que se encuentren certifica-
dos, y se proteja la vida de quie-
nes se someten a ellas.

El pleno en la sesión ordina-
ria aprobó la iniciativa presen-
tada por el diputado de Morena, 
Andrés Villegas Mendoza, por el 
que se reforma la denominación 
del Capítulo XIX del Título Déci-
mo Segundo y el primer párrafo 
del artículo 309; y se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 259 Bis 
y el 259 Bis 1 de la Ley Estatal de 
Salud.

En la argumentación el legis-
lador señaló que es importante 
legislar para regular el ejercicio 
de los cirujanos plásticos en Pue-
bla, y advirtió que por cada médi-
co certificado hay veinte que ejer-
cen sin preparación, y solo cur-
san una maestría de dos años, 
mientras los especialistas pasan 
14 años trabajando para obtener 
la certificación.

Señaló que se busca proteger a 
las personas en un área delicada 
y se va a priorizar la responsabili-
dad y ética en la práctica de las ci-
rugías, y señaló que ahora la mul-
tas irán de mil a 5 mil Umas en 
caso de que se practiquen las ci-

rugías sin que estén certificados.
De acuerdo al costo de la Uma, 

se pagarían de 113 mil 140 pesos a 
los 567 mil pesos de sanción.

Señaló que hay quienes están 
haciendo procedimientos qui-
rúrgicos en consultorios, practi-
can liposucciones, y la demanda 
de los especialistas es que haya 
un alto a la mala práctica.

El proyecto de dictamen, for-
mulado con la iniciativa presen-
tada por el diputado Andrés Iván 
Villegas Mendoza, pretende ga-
rantizar la protección del dere-
cho humano a la salud y una ade-
cuada atención médica a través 
de la regulación de las prácticas 
de la cirugía estética en la en-
tidad, estableciendo que quien 
practique este tipo de interven-
ciones deberá contar con:

Cédula profesional de espe-

cialidad o subespecialidad en ci-
rugía plástica, reconstructiva o 
estética expedida por institucio-
nes de enseñanza superior o sa-
lud reconocidas oficialmente.

Certificado vigente de espe-
cialista o subespecialista que 
acredite la capacidad y experien-
cia en la práctica de los proce-
dimientos y técnicas en cirugía 
plástica, reconstructiva o estéti-
ca, de conformidad con el artícu-
lo 81 de la Ley General de Salud.

Asimismo, se dispone que los 
establecimientos o unidades mé-
dicas que presten servicios de ci-
rugía plástica, estética y recons-
tructiva, sin apego a las disposi-
ciones jurídicas aplicables serán 
sancionadas con multas que van 
de mil a 4 mil veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y 
Actualización.

Piden castigo para
cirujanos plásticos
sin certificación
El Congreso del estado aprobó por unanimidad la propuesta para que ese 

tipo de intervención estética, sean únicamente practicadas por médicos 

que se encuentren certificados.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

Desaparecen cabildo de San Nicolás;
Congreso nombra Concejo Municipal
Durante la sesión ordinaria se aprobó el decreto 
por el que se revoca el mandato del presidente 
municipal, las regidoras, los regidores y la síndi-
ca municipal.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Integran Concejo 
Municipal 

Presidente:

José Alejo González Carreón

Miembros:

Imelda Juárez Pérez

Gerardo Hernández Rojas

Martha Alejandra Neri Fabián

Jacinto Jesús Sánchez 
Ascensión

Hilda Araceli Limón González

Venancio Morales Castro

Griselda Pérez Crispín

Mauro Nicolás Álvarez Paredes

Síndica:

Ahydé Bautista Sosa
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Por goteras, eliminan 
jardín en el Congreso  

El nuevo edificio del Congreso apenas tenía 

dos semanas de ser inaugurado cuando presentó 

los primeros problemas por filtraciones de agua. An-

te ello, la empresa encargada de la obra, se vio obligada a reti-

rar el jardín que se colocó sobre el techo del estacionamiento, 

para poder impermeabilizar la zona.

Al quitar las plantas y la tierra aparecieron a simple vista los 

llamados vicios ocultos, y tuvieron que ponerle un impermea-

bilizante de mayor calidad. Por eso ahora la vista de ese lugar 

recuerda una obra negra y es poco agradable.

¿La empresa no pensó que llovería en Puebla? (FSN)

La resiliencia 
del coronel 

El Coronel Félix Pallares Miranda asegura que 

al ser un elemento del Ejército Nacional de México 

le ha costado trabajo abrirse a los medios de comuni-

cación porque recordó que los militares y la cúpula del ejército 

no acostumbra a interactuar con la prensa.

Pero, aclaró que como funcionario municipal ahora esta-

rá dispuesto a privilegiar el diálogo y a responder todas las in-

quietudes de los medios de comunicación.

Esta nueva modalidad que tendrá el Coronel, seguramen-

te será bien recibida por todos los representantes de los me-

dios informativos de Puebla. Ojala su equipo de comunica-

ción comparta la visión y deje de ‘comunicar’ a través de ‘tuits’. 

(JAM)

¿Caerán cabezas? 
Que se investiguen los contratos del Museo 

Barroco y de Banco Accendo con el fin de que se 

esclarezcan posibles actos de corrupción, como 

solicitó el gobernador Alejandro Armenta, sacará 

chispas.

Las dos acciones, desde ahora sabemos, generaron un im-

portante daño al erario. El primero en el morenovallismo y el 

segundo caso en el barbosismo. Ahora habrá que ver de qué ta-

maño es el boquete financiero y sobre todo, quiénes fueron los 

responsables. 

Muchos no dormirán bien desde anoche. Y muchos ya sa-

ben quienes son. (JC)

Reforestación, 
apuesta verde   

A propósito del Día Mundial del Medio Am-

biente, el gobierno del estado anunció una inver-

sión de 14 millones de pesos para la reforestación de 

mil 719 hectáreas, con especial atención a zonas incendiadas 

de la entidad. En total se plantarán un millón 719 ejemplares.

La secretaria de Medio Ambiente, Rebeca Bañuelos Guada-

rrama, en compañía del gobernador Alejandro Armenta, dio el 

arranque del programa de reforestación en el Parque Estatal 

“Flor del Bosque”.

La funcionaria destacó que Puebla cuenta con más del 30 

por ciento de la biodiversidad y tiene cuatro de las cinco eco-

rregiones que hay en el país. (CA)

El gobernador de Puebla, Ale-
jandro Armenta Mier, anunció 
que solicitará a la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) y a la Secre-
taría de Finanzas realice una au-
ditoría a la obra del Teleférico, 
construido durante el sexenio de 
Rafael Moreno Valle, y que se ac-
túe contra los responsables que 
“aún están vivos”.

Esto al reiterar que represen-
ta un gasto injustificado su man-
tenimiento por 1 millón de pe-
sos mensuales y porque 
es un “monumento a la 
corrupción”.

Durante su con-

Pide Armenta auditoría 
para obra del Teleférico
Representa un gasto injustificado su mantenimiento por 1 millón de pesos 
mensuales y porque es un “monumento a la corrupción”, reitera el gobernador.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

ferencia de prensa de este miér-
coles, el mandatario detalló que 
poner en funcionamiento la es-
tructura ubicada en la zona de 
Los Fuertes requeriría una in-
versión de 1.2 millones de eu-
ros, mientras que su desmante-
lamiento y reubicación costaría 
aproximadamente 3.5 millones 
de euros. 

“Es una obra inservible, sin be-
neficio social”, expresó el manda-
tario al contrastarlo con el pro-
yecto del Cablebús, el cual afirmó 
sí atenderá a zonas marginadas y 
hará posible una movilidad urba-

na más equitativa.
Debido a ello, so-
licitó a las Secre-

tarías de An-
ticorrupción 

y Finanzas, revisar si todavía se 
puede actuar contra quienes si-
gan recibiendo beneficios por di-
cha obra, esto al recalcar que la 
concesión otorgada a la empre-
sa hidalguense CEMS Construc-
tora SA de CV para esta obra fue 
de 20 a 30 años, por lo que implica 
un ingreso “mal habido” periódi-
camente a un grupo de personas.

“Vamos a ver quiénes son los 
cómplices y hay que actuar (...) No 
perseguimos ni somos omisos, 
y no son amenazas, es aplicar la 
Ley”, aseveró.

El titular del Ejecutivo esta-
tal anticipó que cuando se elabo-
re la licitación del Cablebús, se le 
pediría a la empresa que ayude 
también con el traslado del Tele-
ferico, en caso de que se tome es-
ta decisión.

“Si fuera como él (goberna-
dor Rafael Moreno Valle) de esas 
épocas pensaría que en lugar de 
3.5 millones de euros vamos a po-
nerle que cueste 5 o 10 millones 
de euros, así le pensaban: métele 
más, hasta donde dé, hasta don-
de aguante. Así piensan los co-
rruptos y los depredadores presu-
puestales”, exclamó.

En esa tónica, recordó que ya 
trabaja en la elaboración de la 
“Ley Antimoche-Antimilpa” para 
que los futuros gobernadores no 
estén pensando en qué se van a 
llevar por cada peso que ingrese 
a Puebla.

Auditorías a obras 
morenovallistas

A la par del Teleférico, el go-
bernador de Puebla pidió audi-
torías a otras obras emblemáti-
cas del periodo morenovallista, 
como el Centro Integral de Ser-
vicios (CIS) y el Museo Interna-
cional del Barroco, con el fin de 
transparentar el uso de los recur-
sos públicos.

El origen de las filtraciones 
y goteras que aparecieron en el 
edificio del Congreso del estado 
de Puebla, no son por un daño en 
su estructura sino por la obstruc-

La presidenta de la Junta de 
Gobierno Laura Artemisa Gar-
cía Chávez rechazó que se haya 
cedido a las presiones de moto-
ciclistas al eliminar la obligato-
riedad del chaleco, e insistió en 
que la reforma va a dar mayor se-
guridad a los poblanos, y explicó 
que el tamaño de 
la placa podría 

Goteras en Congreso, por falta de
mantenimiento; descartan daños
Niegan afectaciones en la estructura, se obstruyeron las alcantarillas y por tratarse de daños “superficiales” no podrá aplicar-

se el seguro por parte de la empresa Grupo Constructora Marcar y Asociados S.A. de C.V.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

ción de las alcantarillas, señaló 
el secretario de Infraestructura 
local, José Manuel Contreras de 
los Santos.

Al acudir al Parque Estatal 
“Flor del Bosque”, donde se rea-
lizó la conferencia de prensa del 
gobernador del estado, el fun-
cionario dijo que por tratarse 
de daños “superficiales” no po-

Niega Artemisa doblar las manos
ante presiones de motociclistas 
La reforma va a dar mayor seguridad a los poblanos, y explicó que el tamaño de la placa podría ser más grande para que tenga mayor 
visibilidad, insiste la presidenta de la Jugocopo, Laura Artemisa García.

Francisco Sánchez Nolasco / 
Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

ser más grande para que tenga 
mayor visibilidad.

En entrevista previo al inicio 
de la sesión ordinaria, explicó 
que la cancelación de la obligato-
riedad del uso de mi chaleco con 
matrícula para motociclistas en 
la reforma a la Ley de Movilidad 
surgió luego de que el titular de 
la Secretaría de Seguridad Públi-
ca, vicealmirante Francisco Sán-
chez les advirtió que bastaba con 
hacer más grande la placa y man-
tener los números de la placa en 
el casco.

Indicó que se han sostenido 
reuniones con diferentes áreas 
de gobierno, y el propio secreta-
rio de Seguridad quien pidió ex-
plorar alternativas para mejorar 
la identificación de motociclistas 
sin imponer medidas que dificul-
ten su operación diaria. “Lo que 
me pedía el secretario era que 
buscáramos la forma en que les 
diéramos condiciones para que 
pudiera ser más fácil de visuali-
zar la identidad del motociclista 
y la moto”, explicó.

García Chávez reiteró que el 
diseño de la ley no se hizo des-
de el Congreso de manera aisla-
da, sino en coordinación con la 
Secretaría de Seguridad Públi-
ca y la Secretaría de Finanzas. 
En ese sentido, enfatizó que cual-
quier ajuste en materia de segu-
ridad debe contar con el aval de 
quienes serán responsables de 
implementarlo.

Sostuvo que en las reunio-
nes que se han tenido con los lla-
mados “bikers” así como empre-
sas de reparto se han tomado en 
cuenta sus opiniones, pero ellos 
también han reconocido que tie-
ne que haber una regulación que 

garantice la seguridad.

Armenta deplora cambios
Tras avalar la “ley chaleco” pa-

ra regular el uso de motocicletas 
en el estado de Puebla, el gober-
nador Alejandro Armenta Mier 
reprochó al Congreso local haber 
desechado el uso obligatorio de 
chaleco antireflejante con la ma-

trícula de la placa de circulación.
Con ello, dijo que se perdió el 

objetivo de prevenir homicidios 
y otros delitos que se comenten 
abordo de este tipo de transporte.

Inclusive, resaltó que con es-
ta acción se puso de manifies-
to que el Ejecutivo “no dio línea” 
al Legislativo para la aprobación 
iniciativas.

drá aplicarse el seguro por par-
te de la empresa Grupo Cons-
tructora Marcar y Asociados S.A. 
de C.V., que estuvo a cargo de su 
edificación.

“No hay daño estructural, es 
el funcionamiento por estar ta-
padas las alcantarillas, le hace 
falta mantenimiento”, declaró en 
entrevista.

Por esa razón, el secretario 
descartó que la empresa vaya a 

ser sancionada y en cambio lle-
vará a cabo las correcciones en 
la sede del Congreso local, ubica-
do en la zona de Los Fuertes, que 
tuvo un costo de 855 millones de 
pesos.

“Por el momento, no se va a 
aplicar el seguro por parte de la 
empresa porque los daños no son 
menores”, apuntó.

Hace dos semanas los diputa-
dos locales compartieron en re-

des sociales las filtraciones y go-
teras al interior de las instalacio-
nes del Congreso del estado, y 
cuestionaron el gasto que se hizo 
para esta obra.

Hay que recordar en el 2024, 
previo a su inauguración en la 
gestión de Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, hubo un des-
plazamiento de la techumbre, la 
cual se tuvo que retirar para evi-
tar incidentes.
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gobierno

Con una participación récord 
de más de 12 mil trabajadores 
de clínicas y hospitales del Ins-
tituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), María Elena López 
de la Vega, rindió protesta co-
mo la nueva secretaria de la Sec-
ción 1 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social 
(SNTSS) en Puebla.

La representante de la plani-
lla morada, se alzó con la victoria 
al obtener 4 mil 851 votos, equi-
valente al 43% del total de sufra-
gios, consolidándose como la 
nueva Secretaria General del sin-
dicato en Puebla.

Maria Elena López de la Vega asume el liderazgo 
en un momento clave, con retos como mejorar las 
condiciones laborales, garantizar la transparencia 
en la gestión sindical y atender las demandas de los 
trabajadores.

URGENCIAS 

La gestión anterior, 
encabezada por 
Sergio Herrera 
Vázquez (2019-2025), 
enfrentó acusaciones 
de corrupción, 
incluyendo la presunta 
venta de claves de 
trabajo.

TUFO DE 
CORRUPCIÓN 

4 mil 

851
votos

María Elena López de la Vega, 
nueva dirigente sindical del IMSS
La representante de la planilla morada se alzó con la victoria al obtener 4 mil 851 votos, equivalente al 43% del total de sufra-
gios en el estado de Puebla.

Jorge Castillo
Fotos Facebook 

El sindicato celebró una jorna-
da electoral histórica para elegir 
al nuevo Comité Ejecutivo que li-
derará el organismo del 16 de ju-
nio de 2025 al 15 de junio de 2031.

La jornada electoral, que co-
menzó a las 7:30 de la maña-
na y concluyó a las 20:00 horas 
del miércoles 4 de junio, se lle-
vó a cabo en un ambiente de alta 
participación.

Fue la primera vez que trabaja-
dores recientemente basificados 
pudieron ejercer su voto en tran-
quilidad, luego que desde el 2 de 
mayo, seis planillas se registra-
ron oficialmente para contender 

por la dirigencia, destacando las 
lideradas por María Elena López 
de la Vega, Irene Nava Rodríguez 
y Damián Momox Sánchez.

El triunfo de López de la Vega, 
representando a la planilla blan-
co-morada, fue calificado como 
“contundente” por diversos me-
dios locales y usuarios en redes 
sociales.

Tensiones al interior
El proceso electoral no estuvo 

exento de antecedentes comple-
jos. La gestión anterior, encabe-
zada por Sergio Herrera Vázquez 
(2019-2025), enfrentó acusacio-

nes de corrupción, incluyendo la 
presunta venta de propuestas de 
trabajo, lo que generó tensiones 
dentro del sindicato.

En octubre de 2024, José Luis 
Humberto Garza Ibarra asumió 
como dirigente interino tras la 
salida de Herrera, preparando el 
terreno para esta elección, que 
marcó un cambio hacia un pro-
ceso más transparente con voto 
secreto y libre.

Además, la elección coincidió 
con un contexto de transforma-
ciones en el IMSS, como la basi-
ficación de 2 mil 638 trabajadores 
del programa IMSS-Bienestar en 
Puebla.

José Raúl Pérez García, fue 
destituido del cargo de director 
en la Comisión de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas en Pue-
bla, luego de que fue acusado por 
abandono de funciones en el go-
bierno de Veracruz.

Así lo dio a conocer el secre-
tario de Gobernación, Samuel 
Aguilar Pala, al señalar que has-
ta el momento no se ha determi-
nado quién lo reemplazará.

Sobre por qué la dependencia 
no verificó su situación legal, ad-
mitió que no se verificó si conta-
ba con acusaciones penales.

No es tan gra-
ve, pero la ley 

lo tiene penalizado, y 
ahora tendrá que asu-
mir las consecuencias 
y será la autoridad ju-
dicial la que determine 
su responsabilidad y 
sanción”

Destituyen a director de 
Comisión de Búsqueda
José Raúl Pérez García fue acusado por abandono de funciones en el gobierno de Veracruz y detenido por la FGE. El gobierno 
de Puebla reconoció que no se verificó su situación legal antes de presentarlo en el cargo. 

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

Por ello, el funcionario fue cla-
ro al señalar que Raúl Pérez de-
berá asumir las consecuencias 
de haber dejado un cargo sin 
previo aviso en Veracruz, don-

El pasado fin de 
semana, el exdirector 
de la Comisión 
de Búsqueda 
de Personas 
Desaparecidas fue 
detenido por agentes 
de investigación de 
la Fiscalía General 
de Puebla (FGE), en 
cumplimiento de una 
orden girada desde 
Veracruz.
La detención se dio 
en las oficinas de la 
comisión, localizada 
en la colonia 
Ladrillera de Benítez, 
a unos metros de la 
FGE.

TOME NOTA

de se desempeñaba como titu-
lar de la Coordinación de la Uni-
dad Integral de Servicios Médi-
cos Forenses.

“No es tan grave, pero la ley lo 
tiene penalizado, y ahora tendrá 
que asumir las consecuencias y 
será la autoridad judicial la que 
determine su responsabilidad y 
sanción”, manifestó.

El titular de Gobernación dijo 
que, a partir de este caso, se ten-
drá mayor cuidado en la selec-
ción del personal.

Detenido por 
la FGE

Fue el pasado fin de semana 
cuando el exdirector de la Comi-
sión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas fue detenido por 
agentes de investigación de la 
Fiscalía General de Puebla (FGE), 
en cumplimiento de una orden 
girada desde Veracruz.

La detención se dio en las ofi-
cinas de la comisión, localizada 
en la colonia Ladrillera de Bení-
tez, a unos metros de la FGE.



AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ ALEJANDRO 
ROMERO CARRETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 fracción II letra B, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que el protocolo de esta Notaria Pública a mi cargo en el instrumento 
número 36320 del volumen número 265 de fecha veintiuno de febrero del año dos mil veinticinco se llevó a 
cabo el INICIO Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes, derechos 
y obligaciones del señor RAFAEL MORENO GONZÁLEZ denunciada por la ciudadana MARGARITA ESTELA CABRERA 
BOHORQUEZ en su carácter de cónyuge supérstite y los ciudadanos ANDREA ALEJANDRA MORENO CABRERA y 
RAFAEL ABRAHAM MORENO CABRERA, en su carácter de hijos del autor de la presente sucesión intestamentaria 
y por acreditar los requisitos que impone el dispositivo legal anteriormente invocado y en consecuencia se 
convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de 
los diez días siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos.

Huejotzingo, Puebla, a 16 de mayo del 2025.
DOCTOR EN DERECHO
JOSÉ ALEJANDRO ROMERO CARRETO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMEROS 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

Disposición del Juez Quinto de lo Civil del Dis-
trito Judicial Puebla. Expediente 257/2025 EN 
LA VÍA ORDINARIA JUICIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE MATRIMONIO promovido por MARIA PURA 
MONTIEL HERNANDEZ, en contra de C. JUEZ PRI-
MERO DEL REGISTRO DEL ESTADO DE LAS PER-
SONAS DE PUEBLA, mediante el auto de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil veinticinco, 
se ordenó emplazar mediante edictos a todas 
aquellas personas que se crean con derecho de 
contradecir la demanda interpuesta, mediante 
la publicación de tres edictos consecutivos en 
el periódico INTOLERANCIA, para que dentro del 
término de DOCE DÍAS produzcan su contesta-
ción de demanda, con el apercibimiento que 
de no contestar se les tendrá por contestada 
en sentido negativo. Copias de la demanda, sus 
anexos y auto admisorio a su disposición en la 
secretaria del Juzgado

PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO

DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar de Puebla, Puebla, cumplimiento auto veintisiete de mayo de dos mil veinticin-
co, expediente 290/2025. procedimiento familiar de rectificación de acta de nacimiento, promueve Ana Isabel 
Juárez Arriaga en contra de Juez Cuarto del Registro Civil de Puebla, Puebla, Lorenzo Marcos Juárez Mabarak, 
Rosa María Arriaga Orts y todo interesado. Se ordena emplazar a personas que tengan interés en contradecir 
demanda, debiendo producir contestación en término de tres días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de edictos, apercibimiento no hacerlo, tendrásele contestada sentido negativo y se señalará día 
y hora para desahogar Audiencia de Pruebas, Alegatos y citación para Sentencia, quedando el traslado a su 
disposición en la Secretaría Par de este Juzgado. Asimismo se refiere que el acta que se pretende rectificar es 
el acta de nacimiento 1,386, del libro 7, de 25 de mayo de 1992, del Juzgado Cuarto del Registro Civil de Puebla, 
Puebla, expedida a favor de Ana Isabel Juárez Arriaga.

Ciudad Judicial, Puebla, dos de junio de dos mil veinticinco. 
El Diligenciario.
Licenciado José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUEBLA.

En los autos del Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por AGUSTIN 
VAZQUEZ JURADO Y/O AGUSTIN VASQUES, en el 
Expediente numero 41/2025, el Juez de Tepea-
ca Puebla, mediante proveído dictado el ocho 
de Mayo de dos mil veinticinco, ordena a toda 
persona que tenga interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del termino de Tres 
días contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación y después de emplazado, se presente 
ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en oficialía de 
este juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
por sentencia. 

Acajete Puebla, a 26 de Mayo de 2025. 
Diligenciaría.
Marisol Rojas Rojas.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIA-
RIO NON, PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO

Disposición Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y especializado en 
Extinción de Dominio. Auto de fecha Trece DE Mayo de Dos Mil Veinticinco, Expediente 377/2025 JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promueve Angel Quiroz Álvarez, en contra de AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ 
FLORES FLORES y a quienes se Crean con Derecho, respecto del bien inmueble materia de la presente litis con 
domicilio en Calzada Alfredo Toxqui número tres mil doscientos setenta y uno de la Junta Auxiliar de San Se-
bastián de Aparicio de la ciudad de puebla, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE Mide treinta y 
siete metros con setenta centímetros Y colinda con AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ FLORES 
FLORES, con domicilio en calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y dos de la cabecera de la Junta 
Auxiliar de San Sebastián de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL SUR.- mide treinta y seises metros con veinte 
centímetros Y colinda con AURELIO ROMERO CASTAÑEDA Y MARIA DE LA CRUZ FLORES FLORES, con domicilio en 
calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y dos de la cabecera de la Junta Auxiliar de San Sebastián 
de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL ORIENTE.- mide catorce metros con sesenta centímetros Y COLINDA 
con Angel Quiroz Álvarez con domicilio en Calzada Alfredo Toxqui número trecientos setenta y uno, de la ca-
becera de la Junta Auxiliar de San Sebastián de Aparicio de la Ciudad de Puebla, AL PONIENTE.- mide catorce 
metros con ochenta centímetros Y colinda con privada y/o cerrada centenario al Honorable Ayuntamiento 
de Puebla con domicilio en Avenida Don Juan de Palafox y Mendoza número 14, centro Histórico de Puebla. 
Se emplace a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHOS, mediante edictos en tres ocasiones consecutivas, 
haciéndole saber que el término de DOCE DÍAS que la ley le concede para contestar la demanda ejercitada en 
este juicio, empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y en cuanto a las notificaciones aún las de carácter personal 
se harán por lista. Haciéndole saber que queda a su disposición en la secretaria Non del juzgado, copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio

CIUDAD JUDICIAL DE PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARÍA NON LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO C. FORTINO AGUILAR CUELLAR PROMUEVE JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO, RESPECTO DEL PREDIO “RANCHO ALEGRE” UBICADO EN HUIXCOLOTLA, IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: ES UN PICO QUE DE AHI NACE EL PONIENTE, AL SUR: 
MIDE 76 METROS Y SE DIO POR TERMINADO POR DONDE DIO PRINCIPIO, AL ORIENTE: MIDE 214 METROS Y LINDA CON 
LOS SEÑORES HERRERA, AL PONIENTE: MIDE 219 METROS Y LINDA CON TERRENOS DE LA SEÑORA LUCINA DE FER-
NANDEZ DAN EN ESCUADRA POR TODA LA ORILLA DE CARRETERA SUPERFICIE 8,227 METROS CUADRADOS, PREDIO 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, BAJO LA PARTIDA NÚM. 45 A FOJAS 99 VTA 
100 FTE, DEL LIBRO TOMO XVII, LA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE COTEJADA SE AGREGA A FOJAS 247 A 250 DEL 
LIBRO V, VOLUMEN I, DE ESTA OFICINA CHIGNAHUAPAN PUEBLA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1982. EMPLAZÁNDOSE, 
CONTESTE DEMANDA 10 DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN DISTRITO JUDICIAL ALATRIS-
TE, PUEBLA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO TODAS LAS PARTES Y SE LES NOTIFICARA POR LISTA, COPIA TRASLADO, SECRETARIA JUZGADO, 
EXPEDIENTE 187/2025

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 30 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARIO CIVIL
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

CIUDADANO JUEZ, QUINTO DE LO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA. ACUERDO DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2025 
SECRETARIA NON. EXP. 0253/2025. Promovente. JUAN ARCE MANZANO, JUICIO SUCERIO INTESTAMENTARIO A Bie-
nes de la de cujus, Pascuala Manzano vda de Arce y/o María Pascuala Resurrección Manzano Méndez. Se declara 
abierta la sucesión intestamentaria a partir de las catorce horas del veinticuatro de septiembre del dos mil 
diecisiete. Se ordena publicar un edicto en el periódico “intolerancia” convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS que se contaran a 
partir del día siguiente de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y pongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitiva. Dejando copia de la denuncia inicial documentos fundatirios y anexos en la Secretaria 
NON para que imponga del mismo.

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 05 de junio de 2025.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN: JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA: 
POR AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO RELATIVO AL JUICIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE TERESA SANCHEZ MORALES y/o TERESA SANCHEZ DE JIMENEZ, ORIGINARIA Y VE-
CINA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 18/2025, QUE PROMUEVE RAYMUNDO JIMENEZ SANCHEZ, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 771 FRACCIÓN IV y 775 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO SE ORDENA PUBLICAR EDICTO EN EL CUAL SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
PRESENTE SUCESIÓN TESTAMENTARIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DEN-
TRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; 
DEBIENDO CONCURRIR POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO Y ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITI-
VO QUEDANDO COPIA DE LA DENUNCIA Y ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

PUEBLA, PUEBLA A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUE. 

Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
Tepeaca, Puebla, veintiuno de abril dos mil vein-
ticinco, expediente número 334/2025, juicio 
sucesorio intestamentario bienes Guadalupe 
Martínez Sánchez y José Isidro Roberto Martínez 
García, también conocido Roberto Martínez Gar-
cía; ambos originarios y vecinos Rafael Lara Gra-
jales, Puebla, convoca quienes crean derecho he-
rencia legítima, deduzcan plazo diez días fecha 
publicación, concurran por escrito estableciendo 
argumentos su derecho, documentos justifiquen, 
proponiendo Albacea Definitiva. Promueven Ma-
ría de la Luz Martínez Martínez, Patricia Martínez 
Martínez y Hernán Martínez Martínez

Tepeaca, Puebla, 29 mayo 2025

Diligenciario.
Abog. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CAN, PUEBLA. 

AUTO DE FECHA UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
A la Herencia Legitima a bienes de CATALINA 
BRIGIDA GASPAR RAMOS O GUADALUPE GASPAR 
OLAYA DE ROJAS quien fuera originaria de San 
José Miahuatlán, Puebla, y vecina de Tehuacán, 
Puebla, a efectos de que comparezcan a de-
ducir sus derechos en el término de DIEZ DIAS, 
última publicación este edicto, debiendo esta-
blecer argumentos, documentos que justifiquen 
sus derechos. Expediente número 2495/2024 
promueve MARINO ROJAS BRINGAS Copias ane-
xas y auto admisorio disposición y secretaria de 
este Juzgado. 

Tehuacán, Puebla, a los veintiséis días del mes de 
mayo del año dos mil veinticinco. 

DILIGENCIARIA ADSCRITA DEL JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR DE TEHUACAN PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
TODA AQUELLA PERSONA CREANSE DERECHOS

Disposición Juzgado Segundo Civil Tehuacán Puebla, auto trece de mayo dos mil quince y diecinueve de Mar-
zo dos mil veinticinco, convóquese personas créanse derechos a bienes de: LUIS ALVAREZ DE LOS SANTOS y/o 
ESPIRIDION LUIS ALVAREZ DE LOS SANTOS y AMADA COSME GOMEZ y/o AMADA COSME y/o AMADA COSME DE AL-
VAREZ originarios San Luis Temalacayuca Tepanco de López Puebla, vecinos de Tehuacán Puebla, fallecieron: 
diecinueve horas veintisiete minutos del dos de marzo del dos mil catorce y doce hora con cincuenta y seis 
minutos del catorce de mayo dos mil catorce, Expediente número 479/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario, 
promueven: LEONIDES MAURILIO ALVAREZ COSME, JUAN ALVAREZ COSME, MARIA LUISA ALVAREZ COSME, VICTOR 
ALVAREZ COSME, JULIO ALVAREZ COSME y ARTURO ALVAREZ COSME, Albacea Provisional LEONIDES MAURILIO AL-
VAREZ COSME, comparezcan deducir derechos, término diez días siguientes esta publicación.

Tehuacán, Puebla, 26 de Marzo 2025.
EL DILIGENCIARIO IMPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juzgado Primero Civil de Tehuacán, EMPLÁCESE aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir demanda de juicio de USUCAPION E INMATRICULACIÓN, expediente 198/2025 promovido por JOSÉ DE JESÚS 
SÁNCHEZ GARCÍA en contra de JOAQUÍN CRUZ HERNÁNDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto DEL TE-
RRENO DE LABOR UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “EL POTRILLO” DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA, Cuyas me-
didas y colindancias son: AL ESTE MIDE.- 255.76 metros Colinda con propiedad de Leopoldo Beristaín Rodríguez; 
AL SUR MIDE. - 191.78 metros Colinda con propiedad de Leopoldo Beristaín Rodríguez.AL OESTE MIDE. - 331.99 
metros Colinda con camino. Requiriéndoseles en un término de doce días última publicación acudir al tribunal 
a contestar demanda, apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y subsecuentes 
notificaciones personales por lista, copias de traslado en la secretaria del juzgado. 

Tehuacán, Puebla., veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.  
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 590/2023/4C, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO 5712 DE LA CALLE RIO USUMACINTA 
DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SAN MANUEL, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA BAJO EL FOLIO REAL INMOBILIARIO 41379. PRO-
MUEVEN ENEDINA ROJAS NIÑO Y CARMELO BARRIOS SAN JUAN AMBOS POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE 
MARIA OLGA FLORES LEON. POR DISPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
SE ORDENA REQUERIR A LA MENCIONADA PARTE DEMANDADA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS DE 
FORMA CONSECUTIVA, PARA QUE COMPAREZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA A LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZ-
GADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO EN CIUDAD 
JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NO. 4000 SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 
RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO A FIN DE SER REQUERIDA Y REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $764,858.26 
M.N (SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.), A QUE FUE 
CONDENADA A PAGAR EN RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS AMBAS DE FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO ASISTIR O NO EFECTUAR EL PAGO REQUERIDO, SE PROCEDERÁ EN 
TÉRMINOS DE LEY A EMBARGAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO DE DICHA 
CANTIDAD ADEUDADA HASTA ESTA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, ES DECIR, PERDERÁ EL DERECHO DE SEÑA-
LAR BIENES Y ESTE, SERÁ TRASLADO A LA PARTE ACTORA PARA TRABAR EMBARGO RESPECTIVO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición Juez Municipal de Chalchicomula de Sesma, con Residencia en Ciudad Serdán, Puebla; en cumpli-
miento al auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. Emplácese todas aquellas personas se 
crean que puedan tener un derecho contrario al actor, para promover el presente Juicio de Usucapión respecto 
del PREDIO LA MANZANA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, ESTADO DE PUEBLA, AC-
TUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO DE LA POBLACIÓN DE LOS RICARDOS, 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 
número seiscientos setenta, a fojas ciento setenta y cinco frente, del Libro I, Tomo XLIX, de fecha siete de 
octubre de mil novecientos noventa y dos; predio que se identifica por las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE: Mide 20.00 m (veinte metros, cero centímetros), colinda con propiedad de la C. Isidra González 
Vázquez. AL SURESTE: Mide 7.00 m (siete metros, cero centímetros), colinda con calle. AL SUROESTE: Mide 20.00 
m (veinte metros, cero centímetros), colinda con propiedad del suscrito Lázaro Martínez Claudio. AL NOROESTE: 
Mide 7.00 m (siete metros, cero centímetros) colinda con propiedad de Roberto Bello Bravo. El predio urbano 
cuenta con superficie de 0-01-40 has (cero hectáreas, un área, cuarenta centiáreas). Contesten demanda den-
tro del término de doce días hábiles siguientes a la última publicación, señalar domicilio para notificaciones 
en esta Ciudad, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones posteriores se 
harán por lista, aun las de carácter personal, quedando a su disposición copias de la demanda, anexos y auto 
admisorio en secretaria. Juicio de Usucapión que promueve LÁZARO MARTÍNEZ CLAUDIO, contra de VICENTE 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, colindantes y contra todo aquel que se crea con derecho, Expediente número 79/2025. 

Ciudad Serdán, Puebla; diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GARCÍA.

Introducción 

Este monólogo habla de An-
tígona en el momento posterior 
a su muerte sobre cómo perci-
be el pasado de sus acciones.  Y 
advierte que el hombre seguirá 
siendo arrogante, más preocu-
pado por resguardar sus teso-
ros materiales que por el cuida-
do de la memoria. 

Decidí escribirlo con la es-
tructura del realismo mágico la-
tinoamericano, que nos cuenta 
historias fantásticas casi reales, 
o realidades casi fantásticas. 

Al leer Antígona de Sófocles 
recordé la guerrilla de los años 
setenta en México, antecedido 
por el asesinato del 2 de octu-
bre del 68. Gustavo Díaz Ordaz, 
presidente, reprimió violenta-
mente una manifestación pací-
fica de estudiantes, que provo-
có la muerte de cientos de ellos, 
se cree que 300 aproximada-
mente. En el año 1971 mi abue-
lo abandonó a su esposa y a sus 
cinco hijos –el más pequeño de 
un año (mi papá)–, para ir a pe-
lear a la guerrilla. Cuando era 
pequeña pensaba que se había 
ido a rescatar a los niños perdi-
dos que vivían con Peter Pan. Su 
hermana, una mujer de la que no 
se habla lo suficiente en la fami-
lia, a los 21 años se unió junto a 
su hermano a las Fuerzas de Li-
beración Nacional. En 1975 mi 
abuelo fue asesinado después 
de haber pasado una tempora-
da en Lecumberri, cárcel que fue 
casa de cientos de padres, es-
posos, hijos, hermanos, que se 
vieron sumergidos hasta el cue-
llo por la violencia ejercida por 
el gobierno. Mi tía quizá no en-
terró con sus propias manos a 
su hermano; pero ella y Antígo-
na comparten otra cosa, el senti-
miento de fraternidad. ¿Quién se 
atreve a prohibirle a una herma-
na enterrar a un hermano? ¿O a 
un padre, o a un hijo? ¿Quién le 
pide que juzgue a su propia san-
gre por lo que un tirano o un co-
rrupto mande? Si no son ellas, 
¿quién va a velar a quienes es-
tuvieron presentes en sus vi-
das desde el día en que nacie-
ron? Ella murió el mismo año 
que su hermano, asesinada por 
el mismo gobierno, por el mismo 
Creonte contemporáneo que 
asesinó a su hermano.

MAGALI GLOCKNER GÓMEZ  

Las voces de Antígona

Las voces de Antígona

Dicen que el tiempo no pasa en la tie-
rra de los muertos. Pero yo lo he visto an-
dar despacito, como viejo que arrastra 
los pies por la casa de su infancia, con 
sombrero chueco y camisa desabrocha-
da. Cubierto de polvo y promesas rotas 
de amantes. Aquí abajo no hay relojes, 
pero los sueños se pudren igualito que 
la papaya dejada bajo el rudo sol del ve-
rano. Y mi hermano, ese al que llamaron 
traidor por morirse en el bando contra-
rio, aún duerme sin tumba, sin nombre, 
sin quien le llore, bajo una tierra donde 
los grillos no se atreven a cantar. 

Nadie entiende –ni los dioses, ni los 
hombres, ni siquiera el viento cálido 
de la tarde– por qué el amor duele tan-
to cuando ya no hay carne que abrazar 
ni suspiro que responder. Yo bajé por-
que mi voz fue demasiado ensordecedo-
ra para los salones del poder, porque las 
leyes de los hombres vacíos de mente me 
apretaban como la faja de la vecina de 
enfrente, estrechas como las medias he-
redadas de una suegra flaca y resentida. 

Mi abuela, la que hacía remedios con 
caléndula, limón y árnica, y rezaba de es-
paldas al sol, me visita a veces. Llega en-
vuelta en humo de incienso con olor a palo 
santo y me habla en un idioma que sólo se 
entiende con los ojos cerrados y el corazón 
abierto.  Dice que las mujeres de nuestra 
sangre nacen con una grieta en el pecho, 
por donde se cuelan los espíritus y se ex-
pulsan los recuerdos. A nosotras nos parie-
ron para cuidar a los muertos, no para arro-
dillarnos frente a los vivos, mucho menos 
esos hombres de almas encallecidas. Dice 
que hay un silencio compartido por todas 
nosotras, más pesado que la tanda de ropa 
recién lavada, pero yo me negué a colgarla.

Yo hablé. Grité. Aunque se me rajara 
la garganta como cuero viejo. Enterré a 
mi hermano con las uñas llenas de tie-
rra fría y los ojos llenos de él. Lo hice con 
la terquedad con la que mi madre rie-
ga una planta seca por si revive. Porque 
una sabe -aquí dentro-que el alma no se 
pudre mientras alguien la vea con amor. 

Creonte me llamó soberbia, así, con 
esa palabrota que usan los que nun-
ca han sentido hambre ni han enterra-
do a los amados con sus propias manos. 
Soberbia por poner los huesos en su lu-
gar y la memoria extendida como man-
tel. ¿Y yo qué era? ¿soberbia o leal?,¿ter-
ca o justa? me da igual. Los de aquí aba-
jo me podrán juzgar, pero los que pisan 
nuestras cabezas con suela de goma ja-
más. A las orillas de la muerte, las pala-
bras pierden terreno conforme sube la 
marea, y bajo esta tierra las coronas se 
oxidan, así como el machete olvidado en 
el campo bajo la lluvia esperada por el 
campesino.

¿Sabes lo que más se me quedó?

La luz, pero no la luz de la estufa, ni la 
del mediodía. La luz que alumbró el ros-
tro de mi hermano la última vez que lo vi, 
cuando me sonrió con la boca rota, los 
dientes chuecos y los ojos idos, me di-
jo: “me queda tu nombre”. Eso me basta. 
Porque hay nombres más fuertes que un 
grupo de guerrilleros con las botas bien 
lustradas.

Dicen que soy leyenda. Que soy sím-
bolo. Que los maestros me enseñan co-
mo si fuera una suma en pizarrón de pri-
maria. Pero yo fui mujer. Fui hija de una 
casa con paredes llenas de secretos. Fui 
hermana de un hombre al que nadie se 
atrevió a enterrar, de otro que murió vic-
torioso, pero con sangre hermana ba-
ñándole y de una mujer consumida por 
el deber y la plaga del miedo. Fui la que 
se rompió por dentro pero no se calló, 
fui la que no supo callarse como golon-
drina al vuelo, un canto solitario, agu-
do y rápido. Y por eso ahora hablo des-
de esta tierra que no es tierra, desde es-
ta muerte que no huele ni saca humo ni 
se consume, pero sabe a maíz quemado, 
dejando un mal sabor de boca. Así sabe 
la muerte.

Y aunque usted no lo crea, todavía oi-
go a los vivos, sus rezos llegan como eco 
que rebota en las paredes de una casona 
donde vive una viuda, casona llena de 
muebles de madera, polvo y fantasmas 
con nombre. Creonte sigue mandando 
con voz de gallo colérico. Los jueces si-
guen temiendo la tierra en sus entrañas, 
no por respeto, sino por cobardes. Y las 
hermanas aún entierran a los suyos ba-
jo la luz blanca, con uñas rotas, tierra en 
las pestañas, vestidos rasgados y rencor 
en el alma.

Pero yo no estoy sola. Aquí abajo, ca-
da piedra tiene nombre, cada raíz se te 
enreda en los brazos en un intento de 
arroparte, cada sombra me canta bajito 
una canción de cuna, como para que yo 
no olvide quien fui dormida y quien soy 
despierta. Porque al final, desobedecer 
no es rebeldía, es amor con otro nombre, 
agujetas sin atar y los ojos bien abiertos. 
Así que escúchame, escuchen mi voz 
que sube como el humo de los cigarros 
que fumaba el abuelo y se esconde pa-
ra siempre en la nariz. No me pongan en 
sus libros, no hablen de mí como quien 
habla de su tierra, ahora lejana, no di-
gan mi nombre en vano, y no me pien-
sen cuando suenen melodías de muje-
res tristes.

Sólo entierren a los suyos. 

Y no dejen que sus nombres sean 
arrastrados por el mar picado.
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edictoscultura



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Familiar Distrito Judicial Puebla, expediente 244/2025 Procedi-
miento Familiar Hereditario Sucesión Intestamentaria Acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, 
convóquese a los que se crean con derecho a la herencia de los bienes del de cujus MARIA ESTHER MEJIA 
GONZALEZ, fallecido el día diez de enero de dos mil veinticuatro para que comparezcan dentro del término de 
DIEZ DIAS a partir de la última publicación a deducir sus derechos estableciendo argumentos de su derecho 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien desempeñe cargo de Albacea Definitivo, quedan en secre-
taria a su disposición copias de la demanda anexos y Auto Admisorio, promueve MARIA GUADALUPE TRUJILLO 
GALAN en su carácter de representante legal de FRANCISCO GALAN RAMOS.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A TRES DE JUNIO DE 2025
Lic. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

Disposición Juez Civil Tepeaca, Puebla, ordena con-
vocar mediante un edicto, toda persona créase 
con derecho Sucesión Intestamentaria a bienes 
de OSVALDO FRANCISCO OTEGA DIAZ y/o OSBALDO 
FRANCISCO ORTEGA DIAZ y/o UBALDO ORTEGA DIAZ, 
falleció diecisiete de mayo de dos mil veinte, a 
las seis horas cuarenta y cinco minutos, originario 
y vecino de la Magdalena Tetela, Acajete, Puebla, 
interesados deducir sus derechos, término diez 
días siguientes a esta publicación, concurran por 
escrito argumentando derechos, justifiquen con 
documentos, propongan Albacea Definitivo, pro-
mueve Maria Esiquia Eufrocina Lopez Morales y 
otros. Expediente 208/2025. 
Tepeaca, Puebla, 4 de junio de 2025. 
C. Diligenciario Par. 
Lic. Felipe Mendoza Pérez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar, del Distrito Judicial de Puebla, Pue, mediante auto de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil veinticinco. Expediente 189/2025, relativo a PROCEDIMIENTO ESPECIAL FAMILIAR DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por TRINIDAD CHAVACANO MAURICIO en contra del CIUDA-
DANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. Y todas aquellas personas que se crean 
con derecho. Córrase traslado a todas las personas que tengan interés, para que dentro del término de impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
PUEBLA, PUE., A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 201/2025, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de los 
de cujus ERNESTO ALATORRE RAMOS Y/O ERNESTO 
LUCIO ALATORRE, Y DE SILBINA RÍOS Y/O HERMENE-
GILDA SILVINA RÍOS ORDOÑEZ Y/O HERMENEGILDA 
SILBINA RÍOS, denunciado por MARTÍN ABAD ALA-
TORRE RÍOS; deducir derechos diez días siguientes 
última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 28 de abril de 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIELISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.

Disposición Juez Familiar, expediente 275/2025, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cujus PEDRO SALDIVAR TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
PEDRO SALDIVAR MORALES, denunciado por JUANA 
SALDIVAR Y/O JUANA SALDIVAR MORALES, deducir 
derechos diez días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 02 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIELISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
SECCIÓN: JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA 
EXPEDIENTE: 587/2022 
Por auto de fecha SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, el abogado LUIS HERRERA LOPEZ Juez en 
Materia Civil DE Primera Instancia de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 587/2022, RESPECTO DEL JUICIO 
RECONVENCIONAL CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, PROMOVIDO POR LOS ACTORES RECONVENCIONALES LINA 
CONCEPCION JUAREZ LUNA Y/O LINA JUAREZ LUNA Y/O LINA JUAREZ DE LLOVET, VERONICA LINA LLOVET JUAREZ Y/O 
LINA VERONICA LLOVET JUAREZ, MONICA ELIZABETH LLOVET JUAREZ Y FRANCISCO JAVIER LLOVET JUAREZ, sobre el 
inmueble ubicado en FRACCION DE TERRENO SIN NUMERO UBICADA EN LA CALLE VEINTE ORIENTE DEL ANTIGUO 
RANCHO FIGUEROA, DE ESTA CIUDAD, actualmente ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES VEINTE ORIENTE Y PRIMERA 
PRIVADA DE LA CALLE VEINTE ORIENTE, ENTRE CALLES UNO NORTE Y TRES NORTE, DEL FRACCIONAMIENTO LOS 
PIRULES DE TEHUACÁN, PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS, A LOS DEMANDADOS BALBINA DIAZ MARTINEZ Y CARMEN HERNANDEZ CONTRERAS, dictó para 
que dentro del término de DOCE días contados a partir del día siguiente de la última publicación comparezca 
al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, 
dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposición. 
Tehuacán, Puebla, a 28 de MAYO de 2025. 
DILIGENCIARIA.
ABOG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
COVOQUESE A TODO AQUEL QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Por disposición Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial de Tehuacán Puebla, por auto de fecha once 
de marzo del año dos mil veinticinco dentro del expediente 103/2025, convoquese y emplácese todo aquel 
crease con derecho a contradecir JUICIO DE USUCAPION, promovido por JUAN CRUZ ORTIZ, contra del Señor 
TERESO ROBLES ARRAZOLA, así como todo aquel que se crea con derecho, respecto del predio denominado 
como, una fracción del terreno ubicado en la Población de Chalma de esta compresión, con las siguientes 
medidas y colindancias; al NORTE mide 19.40 Mts. (diecinueve metros cuarenta centímetros) y Colinda con te-
rrenos del Municipio, AL PONIENTE mide 44.10 Mts. (cuarenta y cuatro metros diez centímetros) y colinda con el 
Señor TEODORO CRUZ; AL NOR-ESTE mide 45.54Mts. (Cuarenta y cinco metros cincuenta y cuatro centímetros, Y 
Colinda con parte que se reserva Macario Montes Llanos y la Señora Carmen Cervantes Montes. Requiriéndolos 
para que dentro del término de doce días contados a partir de la última publicación acudan ante este tribunal 
a dar contestación a la demanda instaurada, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo, quedándose a disposición en la Secretaria de este Juzgado copia de la demanda sus anexos 
y del auto admisorio, debidamente cotejadas. 
Tehuacán Puebla, a veinticuatro de Abril del año dos mil veinticinco.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
Diligenciaría del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, CON SEDE EN TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 0234/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE LEONA 
JOSEFA LUNA MARTINEZ EN CONTRA DEL SEÑOR CLEMENTE ESTEBAN BALTAZAR, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DEL 
SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO SN A CACALOAPAN M- CL-55 UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA. CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL NORTE. - MIDE QUINCE 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR BENJAMIN RODRIGUEZ BALTAZAR, AL SUR. MIDE QUINCE METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR JOSÉ ESTEBAN MARTÍNEZ; AL ORIENTE. MIDE DIECINUEVE METROS Y COLINDA CON 
EUFEMIA ESTEBAN MARTÍNEZ Y; AL PONIENTE MIDE DIECINUEVE METROS Y COLINDA CON AGUSTÍN MARTÍNEZ 
ESTEBAN Y GUADALUPE LUNA MARTÍNEZ Y SERVIDUMBRE DE PASO SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRA POR NO CONTESTADA EN EL SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NO-
TIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A DISPOSICION 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A 02 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO
LIC. LUBIA DIAZ MORENO
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TEHUACÁN, 
PUEBLA.
AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a herencia legitima a bienes de JOSE EDUARDO LI-
NARES SALAZAR; originario y vecino de Tehuacán, 
Puebla; a efecto de que comparezcan a deducir 
derechos en un término de diez días, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justifi-
quen derechos y propongan albacea definitivo, 
con expediente número 1093/2020, al cual pro-
mueve LEONARDO ALFREDO LINARES SALAZAR Y/O 
LEONARDO ALFREDO LINARES copias, anexo, y auto 
admisorio, disposición, secretaria del juzgado.
Tehuacán, Puebla; a veintinueve de mayo del dos 
mil veinticinco
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE-
BLA; EXPEDIENTE NÚMERO 69/2025 DE ACUERDO 
AL AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO REFERENTE AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR NICOLASA 
FRANCISCA MEDINA ROBLES Y/O FRANCISCA MEDINA 
Y/O FRANCISCA MEDINA ROBLES, JUAN FRANCISCO, 
TEOFILO FELIPE, LAURA CLEMENTINA Y EVA TODOS 
DE APELLIDOS VERA MEDINA A BIENES DE ROGELIO 
SABINO VERA DOMINGUEZ Y/O ROGELIO VERA DO-
MINGUEZ, SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE EN UN TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A ESTA 
PUBLICACIÓN ACUDAN AL JUZGADO A DEDUCIR DE-
RECHOS. COPIAS SECRETARIA. 
TECAMACHALCO PUEBLA, 07 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Por disposición Juez de lo Civil de Ajalpan, Puebla. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA JUZGADO CIVIL DE AJALPAN DILIGENCIARIO AUTO DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. SE 
CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO a la herencia legitima a bienes de ARISTEO SANCHEZ CORTES, originario y vecino del municipio de Zoquitlan, Puebla; a efecto comparezcan a deducir derechos, termino de DIEZ DIAS, 
debiendo establecer argumentos que justifiquen derechos y propongan albacea definitivo, juicio sucesorio intestamentario expediente número 0093/2025, promueve albacea provisional LEOBARDO SANCHEZ CORTES, copias, 
anexos y auto admisorio a disposición, secretaría del juzgado. 
Ajalpan, Puebla a veintiséis de mayo de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA NON LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
AJALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA, EMPLACESE aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la herencia legitima a bienes de JOSE GELACIO APARICIO MIGUEL, originario 
y vecino del municipio de Altepexi, Puebla: a efecto de comparezcan a deducir derechos, en el término de 
DOCE DIAS, a partir del día siguiente de la publicación del presente edicto, debiendo establecer argumentos 
que justifiquen derechos y propongan albacea definitivo, respecto al juicio sucesorio intestamentario radicado 
en el expediente número 116/2025, que promueven MARIA DEL SOCORRO CASTILLO BARBOSA, MIRNA PAULINA 
APARICIO CASTILLO, JOSE DIEGO APARICIO CASTILLO Y PLACIDO APARICIO CASTILLO, quedando a su disposición en 
la secretaria del juzgado, copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio. 
AJALPAN, PUEBLA, A VEINTISIETE 27 DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 2025. 
LA C. DILIGENCIARÍA PAR. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. LIC. MARIA AMAIRANI CAMPOS GALLEGOS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ZACATLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, PUEBLA.
CONVÓQUESE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
En contra del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ESTELA CRUZ GARRIDO, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ZACATLÁN, PUEBLA; mediante auto dictado de fecha 
treinta de abril de dos mil veinticinco, a efecto de ordenar la rectificación del acta de nacimiento, empláceles la 
presente demanda para que en el término de tres días después de la única publicación, contesten y señalen do-
micilio para recibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por contestado en sentido negativo 
y se procederá a realizar sus notificaciones aun las de carácter personal por lista, quedando copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio, radicado en la Secretaria de este Juzgado Municipal de Zacatlán, Puebla.
EXPEDIENTE NÚMERO: 41/2025
ZACATLÁN, PUEBLA, TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLÁN, PUEBLA.
LIC. DAVID HERNÁNDEZ GIL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 686/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE SUSANA 
MEDINA HERNÁNDEZ EN CONTRA DE MANUEL PACHECO QUIRÓZ, RESPECTO DEL INMUEBLE FORMADO POR LOS LOTES 
DE TERRENOS UNO Y DOS DE LA MANZANA “U” DEL FRACCIONAMIENTO DE LA REFORMA, IDENTIFICADOS ACTUALMEN-
TE CON NÚMERO OFICIAL NÚMERO TRESCIENTOS, DE LA CALLE JOSÉ MARÍA MATA DEL INDICADO FRACCIONAMIENTO 
DE LA REFORMA DE TEHUACÁN, PUEBLA. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANDIAS: AL NOROESTE.- EN TRES LÍ-
NEAS QUEBRADAS: LA PRIMERA EN VEINTICUATRO PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS; LA SEGUNDA EN DIEZ METROS, 
COLINDANDO EN AMBAS LÍNEAS CON EL LOTE VEINTISIETE; Y LA TERCERA Y ÚLTIMA EN OCHO METROS COLINDANDO 
CON EL LOTE TRES. LINDABAN CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA NANCY ARACELY VÉLEZ CEPEDA. AL SUROESTE.-MIDE 
VEINTE METROS COLINDANDO CON LOTE TRES. LINDABA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ANTONIO ALFONSO HERNÁN-
DEZ. AL NORESTE.- MIDE ONCE METROS, COLINDANDO CON AVENIDA GUILLERMO PRIETO (TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
SANTOS DEGOLLADO), FRACCIONAMIENTO REFORMA, TEHUACÁN, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA. AL SURESTE.- MIDE TREINTA Y SIETE PUNTO VEINTISÉIS METROS, COLINDANDO CON CALLE 
JOSÉ MARÍA MATA, FRACCIONAMIENTO REFORMA, TEHUACÁN, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL SETENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS SESENTA. SE ORDENA A PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO. Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA. LAS COPIAS DEL TRASLADO Y 
AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA,

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HUGO IVÁN DELGA-
DO RODRÍGUEZ, NOTARIA PUBLICA NUM. 4 DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Para dar cumplimiento al artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, dando 
a conocer que en el INSTRUMENTO PÚBLICO 7353 DEL LIBRO 82, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2025, en el protocolo de 
la Notaria Pública a mi cargo, se formalizó el inicio y se radico la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
JOSE ODILON PINEDA DE MIGUEL y/o ODILON PINEDA DE MIGUEL y/o ODILON PINEDA promovido por MA. FELIX PINEDA 
CUAUTLE Y TEOFILA PINEDA CUAUTLE en su carácter de hijas del de cujus y manifestando no conocer la existencia 
de persona alguna diversa de con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente. Se ordena publicar dos 
avisos notariales en un intervalo de diez dias cada uno en el periódico intolerancia, para que se presenten dentro de 
los diez dias siguientes a la última publicación a deducir sus derechos, debiéndose apersonar en las oficinas ubicadas 
en la calle 6 norte número 1203, San Pedro Cholula, Estado de Puebla, para los efectos legales conducentes. 
Mtro. Hugo Iván Delgado Rodríguez. 
Notario Titular de la Notaría número Cuatro del Distrito Judicial de Cholula, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.
Expediente: 181/2025 
Convoquese a todo aquel crease con derecho. 
Juicio de usucapión promovido por JERONIMO MORALES MENDEZ en contra del C. LIBORIO MENDEZ HERNANDEZ, 
respecto del inmueble identificado como “PREDIO URBANO UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “TLAIXCO” EN LA 
CALLE ITURBIDE SIN NUMERO OFICIAL, DE LA LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR ATLIMEYAYA, TIANGUISMANALCO, PUEBLA, 
con una superficie de 473.42 metros cuadrados y una construcción de 69.40 metros cuadrados, dentro de las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE mide 15.99 metros y colinda con calle Iturbide; AL SUR mide 8.85 
metros y colinda con predio de Procola López; AL ESTE mide 21.29 metros en línea quebrada en cuatro tramos y 
colinda con Guadalupe Morales Méndez; y 30.78 metros y colinda con José Morales Méndez; AL OESTE mide 30.36 
metros colindando con Jerónimo Morales Méndez, y 45.36 metros en línea quebrada en cinco tramos y colinda 
con Eufrosina Aguilar Vázquez, para que deduzca sus derechos en un término de 12 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, quedando copia en la Secretaria del Juzgado Civil de Atlixco, Puebla. 
Corriendo (1) traslado con un total de (20 fojas). 
ATLIXCO, PUEBLA A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARÍO NON. LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO, 
DILIGENCIARIO NON.
Disposición: En auto de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, Juzgado Primero Especializado en Ma-
teria Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y Especializado en Extinción de Dominio, dentro de la demanda 
reconvencional relativa a JUICIO DE USUCAPION, expediente número 1021/2024 promovido por MARIA ROSA 
LUNA FERNANDEZ Y SARAI TAMARIZ LUNA en contra de ELISEO TAMARIZ LOPEZ a través de su albacea LETICIA 
TAMARIZ HERNANDEZ y colindantes, así como todo aquel que se crea con derecho, mediante TRES EDICTOS 
que se publiquen en el periódico “INTOLERANCIA” en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que a su derecho e interés convenga, 
opongan las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 204 del 
ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que de no dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, se tendrá por contesta en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se 
les practicarán por Estrados, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; así mismo se requiere para que señalen domicilio particular para recibir 
notificaciones personales. Quedando copia de la demanda, así como de los documentos fundatorios de la 
acción en la Secretaria del Juzgado.
Heroica Puebla de Zaragoza a veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BAEZ. 
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, dentro del expediente 
número 1033/2024, Juicio Oral Sumarísimo promovido por JOSÉ GUSTAVO ORTIZ MARTÍNEZ, en contra de INMO-
BILIARIA & CONSTRUCCIÓN FABARU, S.A. DE C.V. En cumplimiento al auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
veinticinco se ordena citar para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES por medio de la publicación 
de tres edictos de forma consecutiva a la demandada INMOBILIARIA & CONSTRUCCIÓN FABARU, S.A. DE C.V., 
para que comparezca al local de este Juzgado ubicado en Ciudad Judicial S.XXI, Anillo Periférico Ecológico 
4000, Arcos del Sur, 72761 San Bernardino Tlaxcalancingo, Puebla, a las nueve horas del próximo diecinueve de 
junio de dos mil veinticinco, haciendo del conocimiento de las partes y sus abogadas o abogados patronos, que 
deberán anunciarse con la oportunidad debida, con copia simple de su identificación, ante el Secretario de 
Acuerdos; con el apercibimiento que, de no hacerlo así y de no estar puntuales a la hora señalada, al tratarse 
de un asunto civil en donde los términos son fatales, se les tendrá por no compareciendo. Siendo el caso que de 
acudir personalmente el demandado o por conducto de su representante legal y de no existir acuerdo entre las 
partes, el Secretario practicará su emplazamiento en el recinto de este Juzgado, en términos de lo ordenado en 
auto de fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Puebla, Puebla a, 03 de junio de 2025. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
C. DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Puebla; 
cítese quien se crea con derecho, juicio otorga-
miento y firma en escritura pública de contrato de 
compraventa e inmatriculación, promueve Conra-
do García Fernández, RESPECTO DE RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EX 
HACIENDA ACATZITZIMITLA”, UBICADO EN EL PARAJE 
ACATZITZIMITLA, DE LA LOCALIDAD DE MOLCAXAC, 
MUNICIPIO DE MOLCAXAC, PERTENECIENTE AL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, 
termino de tres días última publicación, manifies-
ten lo que a su derecho e interés convenga, señale 
domicilio para notificaciones, apercibida no hacer-
lo las notificaciones aun las de carácter personal se 
harán por lista en estrados. Expediente 0250/2025. 
Tecali de Herrera, Puebla, tres de junio del dos mil 
veinticinco. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
POR EL JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 1055/2021, RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARÍA MARTHA RUÍZ PERALTA, DENUNCIADA POR ANAHÍ 
TORIJA MINOR, CONVOCANDOSE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
SE PRESENTEN A DEDUCIR SUS DE SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DÍEZ DÍAS HÁBILES, QUE SE CONTARÁN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIÉN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE LA DENUN-
CIA EN LA SECRETARÍA NON DE ESTE JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, JUICIO SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA, EXPEDIENTE NÚMERO 128/2025, PROMOVIDO POR EDUARDO ARTURO LOZANO MARTÍNEZ, A BIENES 
DE JOSÉ ARTURO LOZANO CANSECO, EN CUMPLIMIENTO A LOS DIVERSOS 771 FRACCIÓN IV Y 775 DEL CÓDIGO PRO-
CESAL CIVIL, CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARÁN DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITI-
VO. COPIAS DE TRASLADO OBRAN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 23 DE MAYO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintinueve de mayo 
de dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones LUGARDA SERRANO DURÁN y/o LUGARDA SERRANO, denunciado 
por TEODORO RAMÍREZ SERRANO, DOMITILA RAMÍREZ SERRANO Y JOSÉ JUAN RAMÍREZ SERRANO, radicada bajo el 
número de expediente 454/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Municipal de Chalchicomula de Sesma, con Residencia en Ciudad Serdán, Puebla; en cumpli-
miento al auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. Emplácese todas aquellas personas se 
crean que puedan tener un derecho contrario al actor, para promover el presente Juicio de Usucapión respecto 
del PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA CENTRAL S/N, DE LA LOCALIDAD SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO (EL 
BARRIO), MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, para purgar los vicios de la adquisición; predio 
urbano que se identifica por las siguientes medidas y colindancias: NORTE: Mide 91.76 m (noventa y un metros, 
setenta y seis centímetros), en línea quebrada en ocho tramos, colinda con avenida central. ESTE: Mide 43.08 
m (cuarenta y tres metros, ocho centímetros), colinda con Juan Hernández. SUR: Mide 59.37 m (cincuenta y 
nueve metros, treinta y siete centímetros), en línea quebrada en cuatro tramos, colinda con calle Vicente 
Guerrero. OESTE: Mide 55.88 m (cincuenta y cinco metros, ochenta y ocho centímetros), colinda con callejón. 
Predio con una superficie de 3,501.69 m (tres mil quinientos un metros, sesenta y nueve centímetros). Contes-
ten demanda dentro del término de doce días hábiles siguientes a la última publicación, señalar domicilio para 
notificaciones en esta Ciudad, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones 
posteriores se harán por lista, aun las de carácter personal, quedando a su disposición copias de la demanda, 
anexos y auto admisorio en secretaria. Juicio de Usucapión e Inmatriculación que promueve JOSÉ JACINTO 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ, en contra de FELIPE ORTIZ REYES, colindantes y contra todo aquel que se crea con 
derecho. Expediente número 78/2025. 
Ciudad Serdán, Puebla; diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 65/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE GRISELDA GON-
ZÁLEZ BAUTISTA, DATOS INCORRECTOS: FECHA DE 
NACIMIENTO: “15 DE AGOSTO DEL PRESENTEN AÑO 
1965”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”. ORDÉ-
NESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, 
DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE 
AGOSTO DE 1965, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, 
PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO JULIO CASCO REYES 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIO-
DICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 11 DE 
ABRIL DE 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 81/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA ANGELINA AGRIPINA RIVERA SANCHEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “MARIA 
ANGELINA AGRIPINA”, FECHA DE NACIMIENTO: “17 DE MARZO”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”, NOMBRE DE 
LA MADRE: “JUAN SANCLEZ”. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMI-
NO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MARIA 
ANGELINA AGRIPINA RIVERA SANCHEZ, FECHA DE NACIMIENTO: 17 DE MARZO DE 1962, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
MATEO PARRA, TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE LA MADRE: JUANA SANCHEZ. 
TEPEACA, PUEBLA A 02 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIO
 ABOGADO JULIO CASCO REYES. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 13 DE MAYO DE 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 15/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JACINTA ROSAS 
FLORES, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “JACINTO 
ROSAS”, FECHA DE NACIMIENTO: “16 DEL PRESEN-
TEN”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”, SEXO: 
“NIÑO”. ORDÉNESE EMPLAZAR AA QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CON-
TESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: JA-
CINTA ROSAS FLORES FECHA DE NACIMIENTO: 16 DE 
AGOSTO DE 1963, LUGAR DE NACIMIENTO: SANTIAGO 
ACATLAN, TEPEACA, PUEBLA, SEXO: FEMENINO. 
TEPEACA, PUEBLA A 26 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DIAS EN EL PERIO-
DICO “INTOLERANCIA”, POR AUTO DE FECHA 20 DE 
FEBRERO DE 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 70/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ADELITA ARENAS 
MARTINEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “ADELITA 
ARENAS MARTINEZ (ALTERADO)”, FECHA DE NACI-
MIENTO: “15 DE DICIEMBRE DEL PRESENTEN AÑO”, 
LUGAR DE NACIMIENTO: “SAN FRANCISCO BUENA 
VISTA”, SEXO: “NIÑA (ALTERADO)”. ORDÉNESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADE-
CIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: ADELITA ARENAS MARTINEZ, 
FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE DICIEMBRE DE 1972, 
LUGAR DE NACIMIENTO: SAN FRANCISCO BUENA VIS-
TA, TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICION. Jueza Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente número 87/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de nacimiento por Enmienda, promueve VERONICA ROJAS PEREZ, datos incorrectos en el acta de Nacimiento, 
nombre: VERONICA ROJAS PEREZ; fecha incorrecta determinada en reconocimiento de hijos, en fecha de regis-
tro: 07 DE DICIEMBRE DE 1999; fecha de nacimiento: las doce horas del día 30 de mayo del año de 1999; Padres: 
Socorro Pérez Duran; se convoca a todas las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los TRES DIAS CONSECUTIVOS siguientes a la última publicación, contesten la demanda instaura-
da en su contra, y señalen domicilio en la cede de éste Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y sus noti-
ficaciones respectivas aun las de carácter personal se les hará por lista, y quedan en Secretaria a disposición 
copias de los autos y la demanda; datos correctos de la promovente, nombre: VERONICA ROJAS PEREZ, fecha de 
nacimiento: DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, lugar de nacimiento: SAN 
JOSE CARPINTEROS, MUNICIPIO DE TEPEACA, ESTADO DE PUEBLA; los padres: GREGORIO ROJAS ALEJO Y SOCORRO 
PEREZ DURAN, Y REGISTRADA EN EL JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, EL DIA CATORCE 
DE DICIEMBRE DE 1999. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA. LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Quinto Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Procedimiento Familiar Hereditario Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor JOSÉ FERNÁNDEZ MORENO o JOSE FERNANDEZ, promovido por MARÍA GABRIELA 
FERNANDEZ JUÁREZ, se ordena publicar UN EDICTO en el periódico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia testamentaria, para que comparezcan a deducirlo en un plazo de DIEZ DIAS, 
que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de publicación y concurran por escrito en el procedimien-
to, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, tal como se ordenó en auto de fecha veintinueve de octubre 
del año dos mil veinticuatro, dentro del expediente 906/2022 dejando copia de la demanda principal y anexos 
en la secretaria par, para que se imponga en los mismos. 
PUEBLA, PUEBLA A 30 DE MAYO DEL 2025. 
EL DILIGENCIARIO PAR. LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 
A Quienes se crean con Derecho
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1039/2024, Juicio Usucapión e Inmatriculación, 
respecto del predio PAPALOCUAUTITLA, ubicado en calle del ferrocarril sin número, localidad de Santa María Co-
ronango, Municipio de Coronango, Estado de Puebla, promueve Leticia Diaz Flores el cual tiene como medidas. 
AL NORTE: veintiún metros ocho centímetros (21.08) colinda con Alvaro Mani, AL SUR veintiocho metros cinco 
centímetros (28.05) colinda con Catalino Amastal, AL ESTE: catorce metros cinco centímetros (14.05) colinda 
con calle del ferrocarril, AL OESTE: trece metros cuarenta y cuatro centímetros (13.44) y colinda con Argelia 
Tlamani, con una superficie de trescientos veintiséis metros cincuenta centímetros cuadrados (326.50m2) Em-
plazoles contesten demanda termino doce días, última publicación, apercibimientos legales, asimismo certifi-
co que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado que integran: 12 (doce) 
fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa en 4 (cuatro) fojas, 4 (cuatro) fojas de credenciales de 
elector, 1 (una) registro catastral en una foja, cedula catastral en una (1) foja, certificación de IRCEP en una (1) 
foja, 1(una) cedula profesional, 2 (dos) fojas credenciales INE, 2 (dos) fojas auto de fecha cuatro de septiembre 
del dos mil veinticuatro, más 1 (una) foja del auto de fecha dos de Abril del dos mil veinticinco, que dan un total 
de veintinueve fojas, a su disposición en Secretaria “non”
Cholula, Puebla, a tres de Junio del dos mil veinticinco
La Diligenciara Impar Lic. Laura A. Clemente Lozano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
Por auto de fecha VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el abogado LUIS HERRERA LOPEZ Juez 
en Materia Civil DE Primera Instancia de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 587/2022, RESPECTO DEL JUI-
CIO RECONVENCIONAL CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, PROMOVIDO POR EL ACTOR RECONVENCIONAL JAVIER 
JAIME LLOVET RODRIGUEZ, sobre el inmueble ubicado en FRACCION DE TERRENO SIN NUMERO UBICADA EN LA 
CALLE VEINTE ORIENTE DEL ANTIGUO RANCHO FIGUEROA, DE ESTA CIUDAD, actualmente ESQUINA QUE FORMAN 
LAS CALLES VEINTE ORIENTE Y PRIMERA PRIVADA DE LA CALLE VEINTE ORIENTE, ENTRE CALLES UNO NORTE Y 
TRES NORTE, DEL FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES DE TEHUACÁN, PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DEL 
PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A LOS DEMANDADOS BALBINA DIAZ MARTINEZ 
Y CARMEN HERNANDEZ CONTRERAS, dictó para que dentro del término de DOCE días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación comparezca al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por 
lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 28 de MAYO de 2025 
DILIGENCIARÍA ABOG. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
A todo aquel que se crea con derecho:
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, autos de veintidós de octubre de dos mil veinte y veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del de Cujus JOSÉ CASIMIRO MARTÍNEZ RAZO Y/O JOSÉ CASIMIRO 
MARTÍNEZ, denunciado por MA. LUISA DE LOS ÁNGELES MORENO ARROYO, radicada bajo el número de expediente 886/2020, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de su publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
a su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, traslado disponible en secretaría, compuesto por 
denuncia, copia de documentos, auto de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte.
Para su publicación por una sola vez en el periódico “Intolerancia”
Cholula, Puebla, a la fecha de su presentación
C. DILIGENCIARIO ABOGADO JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA
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edictos edictos



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 

Dispone Juzgado Civil del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, AGUSTIN QUINTERO RUIZ, en su carácter de 
acreedor, denuncia la sucesión Intestamentaria a bienes de GREGORIO ZARATE Y CANO también conocido 
como GREGORIO ZARATE y/o GREGORIO ZARATE CANO, de quien se ignora su último domicilio toda vez que su 
cadáver fue hallado en Aquiles Serdan, Número 77, Aragon, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, como se 
desprende de su Acta de Defunción; por acuerdo de fecha veinticinco de mayo del dos veinticinco, se ordena 
publicar un solo edicto en el periódico “intolerancia”, convocando a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez dias, que se contaran a 
partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, con los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo; copias para traslado, anexos y auto admisorio en secretaria del 
Juzgado. Expediente número: 292/2025. 

ZACATLÁN, PUEBLA; A 03 DE JUNIO DE 2025. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha tres de junio del 
dos mil veinticinco. Convóquese a ÁLVARO DE LUNA RUIZ a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de MA. DE LA LUZ SOTO RODRÍGUEZ y/o MA DE LA LUZ SOTO RODRÍGUEZ, denunciado 
por JOSÉ ÁNGEL DE LUNA SOTO, radicada bajo el número de expediente 2188/2023, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en 
el periódico “Intolerancia”. 

Huejotzingo, Puebla, a tres de junio de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, por auto de fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil veinticinco, ordena emplazar quienes se crean con derechos, término doce días siguientes 
a la publicación del último edicto den contestación a la demanda que se interpone en su contra, señalen domi-
cilio para notificaciones, apercibidos NO hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo 
y notificaciones aun personales serán por lista. USUCAPIÓN respecto bien inmueble ANTES conocido como lote 
de terreno número Cinco que por compraventa fue segregado del predio denominado Hueyatzacoalco, M-15, 
L-16, ubicado en el Municipio de San Martin Texmelucan, Puebla, pero que HOY EN DÍA dicho lote de terreno que 
se segrego por compraventa, es conocido como el Lote número Cinco con construcción erigida sobre el mismo 
para casa habitación ubicado en la Calle Iztazihuatl, de Santa Catarina, Hueyatzacoalco del Municipio de San 
Martin Texmelucan, Puebla; al NORTE mide ocho metros y colinda con propiedad del Señor CANDIDO BENITEZ, al 
SUR mide ocho metros y colinda con la Calle Iztazihuatl, al ESTE mide veintisiete metros y colinda con el lote nú-
mero seis propiedad del Señor JOSÉ ÁNGEL APARICIO MATEOS, y al OESTE mide veintisiete metros y colinda con 
el lote número cuatro propiedad del Señor JOSÉ BENITEZ HERNÁNDEZ; Expediente 397/2025. Promueve SAIRA 
LÓPEZ SÁNCHEZ contra BENITO RICARDO BENITEZ FUENTES, BERTHA ALVAREZ PÉREZ y otros. Copias de traslado 
compuesto por demanda en siete fojas, contrato de compraventa en dos fojas, hoja para expedición de certi-
ficaciones en una foja, sumando un total de diez fojas, anexos y auto de admisión en Secretaria del Juzgado. 

Puebla, Puebla., 6 de mayo de 2025. 
LIC. ROBERTO ROBLES MENDEZ. 
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, por auto de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil veinticinco, ordena emplazar quienes se crean con derechos, término doce días siguientes a 
la publicación del último edicto den contestación a la demanda que se interpone en su contra, señalen domi-
cilio para notificaciones, apercibidos NO hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo 
y notificaciones aun personales serán por lista. USUCAPIÓN respecto bien inmueble ANTES conocido como lote 
de terreno número Seis que por compraventa fue segregado del predio denominado Hueyatzacoalco, M-15, 
L-16, ubicado en el Municipio de San Martin Texmelucan, Puebla., pero que HOY EN DÍA dicho lote de terreno 
que se segrego por compraventa, es conocido como el Lote número Seis con construcción erigida sobre el 
mismo para casa habitación ubicado en la Calle Iztazihuatl, de Santa Catarina, Hueyatzacoalco del Municipio 
de San Martin Texmelucan, Puebla; al NORTE mide veintitrés metros con noventa centímetros y colinda con 
propiedad del Señor CANDIDO BENITEZ, al SUR mide veintitrés metros con noventa centímetros y colinda con la 
Calle Iztazihuatl, al ESTE mide veintisiete metros y colinda con el lote número siete propiedad del Señor PEDRO 
PINEDA LÓPEZ, y al OESTE mide veintisiete metros y colinda con el lote número cinco propiedad de la Señora 
SAIRA LÓPEZ SÁNCHEZ; Expediente 411/2025. Promueve JOSÉ ÁNGEL APARICIO MATEOS contra BENITO RICARDO 
BENITEZ FUENTES, BERTHA ALVAREZ PÉREZ y otros. Copias de traslado compuesto por demanda en siete fojas, 
contrato de compraventa en dos fojas, hoja para expedición de certificaciones en una foja, sumando un total 
de diez fojas, anexos y auto de admisión en Secretaria del Juzgado.
Puebla, Puebla., 6 de mayo de 2025. 
LIC. ROSA NAVA HERNANDEZ. 
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha trece de mayo del dos mil veinticinco. 

Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de LEONIDES MACUIL VELÁZQUEZ también conocido como LEONIDEZ MACUIL VELASQUEZ, 
denunciado por YOLANDA SILVIA TLATELPA ROMERO y RAYMUNDO, JUAN PABLO y JESÚS ALBERTO todos de ape-
llidos MACUIL TLATELPA, radicada bajo el número de expediente 381/2025 para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.

A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis 
de mayo de dos mil veinticinco. Expediente 
366/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
FRANCISCO SALGADO OVANDO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, PUEBLA, dése 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho im-
porte, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. 

Huejotzingo, Puebla, seis de mayo de dos mil vein-
ticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZA MUNICIPAL TEZIUTLAN, CONVOQUESE QUIENES TENGAN INTERES CONTRARIO, REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO JUICIO INMATRICULACION, PROMUEVE LUIS 
RICARDO MORONES LIMA también conocido como RICARDO MORONES LIMA respecto de una fracción del terre-
no deducido del predio rústico denominado “El Paraíso” ubicado en el Barrio del Carmen, sección novena de 
Teziutlán, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 10.00 limita con propiedad de Albino Balta-
zar. SUR: 10.75 limita con propiedad de la señorita Julia Baltazar. ORIENTE: 10.00 limita con propiedad de Marce 
Aguilar PONIENTE: 10.00 limita con la calle Ramón Tapia Mendoza. Superficie 103.00 A EFECTO DE QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. EXP. 482/2025 
TEZIUTLAN, PUEBLA 29 DE MAYO DEL 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. EXPEDIENTE NUMERO 
490/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR MINERVA RAMIREZ CORTES A BIENES DE CON-
RADO ALFREDO RAMIREZ REYES ORIGINARIO DE SILACAYOAPAM OAXACA Y VICTORIA CORTEZ REYES, ORIGINARIA 
DE TLAPA DE COMONFORT GUERRERO Y VECINOS DE SAN JUAN COLON, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; POR AUTO 
DE FECHA DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESION INTESTAMENTARIA PARA COMPAREZCAN AL JUZGADO A DEDUCIR 
DERECHOS DENTRO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, 
QUEDANDO COPIA DE ESTA DEMANDA EN LA SECRETARIA JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE., A 02 DE JUNIO DE 2025. 
EL DILIGENCIÁRIO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
HUAUCHINANGO, PUE. 
DISPOSICION JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.

REYNA CUEVAS MUÑOZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LA ACTORA RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PREDIO RUSTICO DENOMINA-
DO “SANTA FELICITAS”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BERISTAIN, MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC, PUEBLA; INSCRITO 
EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO LA PARTIDA NUMERO 735, DEL LIBRO UNO, TOMO 56, DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE 
DOS MIL CUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE MIDE: 18.00 METROS Y COLINDA 
CON GUILLERMINA VAZQUEZ ORTEGA, AL SURESTE MIDE: 18.00 METROS Y COLINDA CON CALLE PORFIRIO DIAZ, AL 
NORESTE MIDE: 12.00 METROS Y COLINDA CON BRECHA, AL SUROESTE MIDE: 12.00 METROS Y COLINDA VICENTE 
TEMPORAL VAZQUEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMI-
CILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TNDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERCELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSA-
MENTE, COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXPEDIENTE NÚMERO 112/2025.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA.
LIC. ESPERANZA CARIDAD ALVARADO RUBIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A HERENCIA LEGITIMA. JUICIO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS CONSTANZA GUZMÁN SOTO. QUIEN FALLECIÓ A LAS DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS, DEL DÍA SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ORIGINARIA DE SAN FELIPE DEL PROGRESO MÉXICO Y 
VECINA DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE AQUILES SERDÁN, COLO-
NIA SAN AGUSTÍN, ZACATLÁN, PUEBLA, PRESENTENSE A DEDUCIR DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CON-
TARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR ESCRITO ESTABLECIENDO 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN PROPONGAN VOTO A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO O FORMULEN IMPUGNACIONES A LA CAPACIDAD O DERECHO DE HEREDAR DE AL-
GÚN PRESUNTO HEREDERO O BIEN EL CONTENIDO DE LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS EXHIBIDOS, ÚNICA PUBLICA-
CIÓN, COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. DENUNCIANTE: EMILIO TREJO LOPEZ. 
EXP: 150/2025.
ZACATLAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIAPL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez de lo Civil, del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla; mediante acuerdo de 
fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco.
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Santa María Tonantzint-
la, San Andrés Cholula, Puebla, promueve MARIA ISABEL JUAREZ CUAUTLE quién solicita que quede registra-
do como MARIA ISABEL JUAREZ CUAUTLE con lugar de nacimiento: SANTA MARIA TONANTZINTLA, SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA; con fecha de nacimiento DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE; comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino 
tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones, apercibidos de no hacerlo se 
notificará por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su 
conocimiento que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos.
Expediente: 125/2025.
San Pedro Cholula, Puebla: 03 de junio del 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO

Disposición de la juez Municipal de Coronango, 
puebla, expediente 168/2025, juicio Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por JOVITA XO-
CHIMITL TOXQUI, en contra del Juez del Registró 
del Estado Civil de las Personas de Coronango, 
Puebla, córrase traslado a toda aquella persona 
que tenga interés en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS, contados a 
partir de la última publicación, contesten la de-
manda, apercibirlos de no hacerlo en el término 
concedido, se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo, se continuara con el procedimiento 
y sus notificaciones se les hará por lista, dejando 
copia de traslado, anexos u auto admisorio a su 
disposición en secretaria.

CORONANGO, PUEBLA, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.

A TODO INTERESADO
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla.

Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO contra Juez del Registro Civil 
de las Personas de Santa Clara Ocoyucan, Puebla, 
promueve MIGUEL DE LA ROSA BUENO nacido el 
quince de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 
en localidad de Santa María Malacatepec Ocoyu-
can, Puebla, comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, termino tres días siguientes de la última 
publicación señale domicilio para notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo, se notificara por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuara el procedimiento.

Expediente 168/2025 Secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, Pue. 23 de Mayo de 2025 
LA DILIGENCIARIA
LICENCIADA MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 82/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICA-
CIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARICELA 
FLORES ORTIGOZA, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: 
“MARICELA FLORES ORTIGOZA (NOMBRE REMAR-
CADO)”, LUGAR DE NACIMIENTO: “DATO OMISO”, 
NOMBRE DE LA MADRE: “EMILIA EVA ORTIGOZA DE 
FLORES”. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOM-
BRE: MARICELA FLORES ORTIGOZA, LUGAR DE NA-
CIMIENTO: SAN HIPOLITO XOCHILTENANGO, TEPEA-
CA, PUEBLA, NOMBRE DE LA MADRE: EMILIA EVA 
ORTIGOZA SANCHEZ.  

TEPEACA, PUEBLA A 30 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 126/2025, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSÉ LUIS TOXTLE CUAUTLE, PROMUEVE JOSÉ RELLES LEOBAR-
DO TOXTLE TEPOZ, ORDENA POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, CONVOQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA LEGÍTIMA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN TRASLADO EN SECRETARÍA PAR DEL JUZGADO, COMPUESTO POR DENUNCIA, AUTO ADMISORIO Y 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS. 
CHOLULA, PUEBLA A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN. 
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA. 
C. DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO

Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto veintinueve de abril de dos 
mil veinticinco expediente número 214/2025, juicio ordinario de nulidad de acta de nacimiento, promovida 
por AMELIA RODRIGUEZ BRAVO, contra el JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN JERONIMO CALERAS, PUEBLA, se ordena emplazar a juicio a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda, mediante la publicación de tres edictos que se publicarán en días hábiles consecu-
tivos, en el periódico INTOLERANCIA que se edita en esta ciudad, para que dentro del término improrrogable de 
doce días contados a partir del día siguiente de la publicación de los edictos, comparezcan a contradecir con 
justificación dentro de la presente demanda. Nombrar abogado, señalar correo y demandar.
San Pedro Cholula, Puebla, a la fecha de su publicación
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. XOCHIL ENRIQUEZ 
PALACIOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y TRES, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL.
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 775 y 784 fracción II de la letra c inciso B, del código de procedi-
mientos civiles para el estado de Puebla, se manifiesta lo siguiente:

Convóquense quien se crea con derecho a la Sucesión Intestamentaria sobre los derechos de propiedad a 
bienes de CASIMIRO DOMINGUEZ HERNANDEZ. Acaecido el veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, 
quien tuvo su último domicilio ubicado en, carretera Atlixco Metepec kilometro cuatro punto cinco, sin número, 
pueblo Metepec, código postal setenta y cuatro mil trescientos sesenta en Atlixco Puebla. A solicitud de la se-
ñora MARTINA TECHICHIL RAMIREZ, en su calidad de cónyuge supérstite, y con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 3323 fracciones I y IV del Código Civil para el estado. Firmada mediante Instrumento número (2973), 
del volumen (37) de fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 6 DE JUNIO DE 2025
ABOGADA XOCHIL ENRIQUEZ PALACIOS 
NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 53 DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA: Expediente 267/2025, auto 
de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, JUICIO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA de PRAXEDIS 
NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE, originario 
de Huaquechula, Puebla y vecino de Puebla, Puebla; promovido por ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ, depositaria 
judicial ISABEL DE LA CRUZ MENDEZ. Con un intervalo de QUINCE DÍAS hábiles del día de su publicación en el 
periódico “INTOLERANCIA” convóquese al ausente PRAXEDIS NAZARIO DE LA CRUZ Y/O PRAXEDIS NAZARIO DE LA 
CRUZ GRANDE Y/O PRAGEDIS DE LA CRUZ GRANDE para que se presente ante este juzgado en un plazo no menor 
de tres meses ni que exceda de seis meses para que deduzca sus derechos que estime conveniente, quedando 
en la secretaria de este juzgado copias simples de la demanda que se provee.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 23 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARIO NON
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 304/2025, ordena auto de fecha veinte de mayo de dos mil 
veinticinco. PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO promovido por JOSE MIGUEL 
LUCAS ARCE ZEPEDA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MIGUEL CANOA PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan intereses en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la 
demanda que se provee apercibidas que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia

Ciudad Judicial a veintidós de mayo de dos mil veinticinco
C. Diligenciario Par
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintinueve de mayo 
de dos mil veinticinco, Expediente 460/2025 relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por MARÍA ELENA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS CALPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justi-
ficación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee.

HUEJOTZINGO, PUEBLA, VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla:
Auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de FERNANDO AMADO LORENCES, denunciado por LUISA GONZÁLEZ CASTAÑEDA, radicada 
bajo el número de expediente 464/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Para su publicación por una solo vez en el periódico
Huejotzingo, Puebla, a veintinueve de mayo de dos mil veinticinco 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.
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nacionaledictos

El Gobierno de México, a tra-
vés de la Secretaría de Goberna-
ción y el Gobierno del Estado de 
Puebla suscribieron un convenio 
de coordinación para el fortale-
cimiento del Registro Civil y del 
Programa de Registro e Identifi-
cación de Población.

El objetivo principal del conve-
nio es establecer mecanismos de 
coordinación entre la Federación 
y el estado de Puebla para forta-
lecer el Registro Civil, contribuir 
a la integración del Registro Na-
cional de Población (RENAPO) y 
consolidar la Base de Datos Na-
cional del Registro Civil (BDN-
RC), mediante procesos de mo-
dernización y mejora de los ser-
vicios de registro e identificación 
de personas.

El convenio fue publicado el 4 
de junio de 2025 en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) en el 
que establece mecanismos de co-
laboración entre ambas instan-
cias, con una vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2030.

Se prevé que las acciones deri-
vadas de este acuerdo coadyuven 
a la operación y actualización 
permanente del Registro Nacio-
nal de Ciudadanos (RNC), Regis-
tro de Menores de Edad y Catálo-
go de Trámites y Servicios en la 
República Mexicana, en cumpli-
miento con lo dispuesto en la Ley 
General de Población (LGP).

Este acuerdo responde a la ne-
cesidad de garantizar el derecho 

a la identidad de todas las per-
sonas y asegurar el acceso a ser-
vicios públicos y sociales, par-
ticularmente en poblaciones 
vulnerables.

También contribuye a la pla-
neación de políticas públicas y a 
la mejora de los trámites guber-
namentales que requieren auten-
ticación de identidad.

 
Lineamientos

Entre las acciones acordadas 
se encuentra la aplicación de los 
Lineamientos del Registro Nacio-
nal de Población, publicados en el 
DOF, la consolidación de la infor-
mación en los registros estatales 
y municipales, la digitalización de 
actas y documentos, así como la 
mejora de los procesos para la ex-
pedición de la Clave Única de Re-
gistro de Población (CURP).

Se destaca también la intero-
perabilidad de los sistemas de in-
formación de ambas partes para 
lograr una base de datos nacional 
confiable, la implementación de 
estrategias de capacitación técni-
ca y operativa, y el diseño de indi-
cadores que permitan medir la ca-
lidad de los servicios del registro.

Firman convenio para 
fortalecer Registro Civil
Este acuerdo responde a la necesidad de garantizar el derecho a la identidad 

de todas las personas y asegurar el acceso a servicios públicos y sociales.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque 



En atención a demandas es-
pecíficas de unidades acadé-
micas, el Consejo Universitario 
aprobó el cambio de nomencla-
tura de diferentes licenciaturas 
y un posgrado, la creación de un 
plan de estudios para la Facul-
tad de Ingeniería, además del 
diseño y rediseño curricular de 
los bachilleratos tecnológicos y 
terminales. Al respecto, la recto-
ra Lilia Cedillo celebró estas me-
didas que responden al contex-
to y demanda social, de ahí su 
trascendencia en el desarrollo 
no sólo de los estudiantes sino 
de las regiones y el país.

“Los temas que se aproba-
ron tienen que ver con la oferta 
educativa, que se analizó, cum-
pliendo con un proceso largo de 
valoración por parte de diferen-
tes instancias. Su trascenden-
cia se vincula no sólo al desa-
rrollo de nuestro país, o de la in-
dustria, es hablar de desarrollo 
humano, de mejores ciudada-
nos y seres humanos”.

En esta VIII reunión y sép-
tima sesión extraordinaria, el 
Consejo Universitario aprobó, a 
solicitud de la Facultad de Con-
taduría Pública, la modificación 
en la nomenclatura de la Maes-
tría en Gestión Organizacional 
por Gestión de Organizaciones 
Sustentables.

De igual manera, se avaló el 
cambio de nomenclatura de las 
licenciaturas en Electrónica por 
Licenciatura en Ingeniería Elec-
trónica; así como la de Gestión 
de Ciudades Inteligentes y Tran-
siciones Tecnológicas por Licen-
ciatura en Ingeniería en Ciuda-

des Inteligentes y Sostenibles, 
ambos programas de la Facultad 
de Ciencias de la Electrónica.

La Facultad de Lenguas tam-
bién puso a consideración del 
pleno del Consejo, la modifica-
ción de Licenciatura en la Ense-
ñanza del Francés por Licencia-
tura en Lengua Francesa, Cul-
tura y Mediación, cambio que 
obedece a la integración de as-
pectos sociales y culturales, así 
como la evolución de la propia 
carrera, además de la diversifi-
cación de oportunidades labo-
rales para los egresados.

Por otra parte, se aprobó la 
creación del plan de estudios 
para la Licenciatura en Ingenie-
ría Logística Digital y Cadena de 

Suministro, que presentó la Fa-
cultad de Ingeniería, para ser 
impartida en Ciudad Universi-
taria 2 (CU2).

Respecto a esta nueva pro-
puesta educativa, su pertinen-
cia social se fundamentó en la 
existencia de una diversidad de 
parques industriales en el país, 
así como de 117 puertos maríti-
mos, 76 aeropuertos y una va-
riedad de sectores tecnológi-
cos que requieren de moderni-
zación y de expertos calificados 
que garanticen la continuidad 
productiva, a través de la logís-
tica digital.

En otro punto de la orden del 
día, el Máximo Órgano de Gobier-
no de la institución aprobó el di-

seño y rediseño curricular de los 
planes de estudio de los bachille-
ratos tecnológicos y sus termina-
les, una acción que considera las 
necesidades de cientos de jóve-
nes de zonas vulnerables, que tie-
nen la urgencia de insertarse en 
el mercado laboral, con una cer-
tificación que los avale, pero tam-
bién les permite continuar sus 
estudios en el nivel superior.

Este proyecto incluye el di-
seño de planes de estudio pa-
ra el Bachillerato Tecnológico 
de Zacachimalpa, con cuatro 
propuestas técnicas (Sistemas 
Industriales, Mantenimien-
to de Computadoras y Desarro-
llo Web; Gestión de la calidad; y 
Asistente de laboratorio clínico) 
y el de Zacapoaxtla (en Agrono-
mía aplicada y Producción Ani-
mal Sostenible); mientras que 
el rediseño curricular se aplicó 
en Ixtepec (Producción Agrícola 
y Producción Animal) y en San 
José Chiapa (Automatización y 
control industrial; Procesos In-
dustriales, y Desarrollo en Sis-
temas Informáticos), dando un 
total de 11 planes para técnicos 
profesionales. 

Al respecto, el vicerrector de 
Docencia, Jaime Vázquez López, 
agregó que las propuestas pa-
ra los bachilleratos tecnológi-
cos, que armonizan ciertos linea-
mientos para su operación, se 
adaptan a las necesidades de los 
entornos, a partir de estudios so-
cioeconómicos, además de tener 
una fuerte vinculación con el ni-
vel superior para garantizar un li-
bre tránsito de los estudiantes.

Aprueba CU reformas 
de carácter académico
Redacción 

La rectora Lilia Cedillo agradeció la disposición para atender las demandas sociales.

La narración del proceso de construcción de 
Ciudad Universitaria 2 (CU2) y las vivencias de sus 
protagonistas son plasmados en el libro CU2. ¡Vamos 
juntos! Los testimonios de nuestra universidad, 
presentado por la rectora María Lilia Cedillo Ramírez, 
quien relató cómo surgió este proyecto y su objetivo: 
proporcionar más oportunidades de estudio a los 
jóvenes, ya que de 70 mil aspirantes sólo ingresa la 
mitad a la institución.

CU2 ESTÁ LLENO DE HISTORIAS

Más de 49 mil 400 desayu-
nos en las estancias de Día para 
Adultos Mayores y más de 2 mil 
600 despensas a personas en si-
tuación vulnerable, son parte de 
las acciones que ha logrado el 
Ayuntamiento de Cuautlancin-
go a través del Sistema Munici-
pal DIF (SMDIF), informó el al-
calde, Omar Muñoz Alfaro.

Al respecto, el edil de Cuaut-
lancingo, Omar Muñoz, desta-
có que desde el inicio de su ad-
ministración se han gestionado 
diversos apoyos y se han acer-
cado programas en beneficio de 
la población más vulnerable e 
impactando positivamente a la 
comunidad. 

“A lo largo de estos meses, se 
han dado más de 49 mil 400 de-
sayunos a los adultos mayores 
que acuden a las Estancias de 
Día, lugar en donde reciben tam-
bién asistencia médica, talle-
res y actividades físicas para su 
bienestar; además, se han brin-
dado más de 60 mil alimentos 
fríos y calientes en beneficio de 4 
mil 500 alumnos de los diversos 
planteles educativos”, comentó.

“Además, se han otorgado 
más de 2 mil 600 despensas a 
personas en situación vulnera-
ble beneficiando a más de 850 
familias; se han dado más de 3 
mil consultas médicas, terapias 
psicológicas y de rehabilitación 
médica”, detalló tras reconocer el 
trabajo y compromiso del equi-
po del SMDIF de Cuautlancingo 
a cargo de presidenta honoraria, 
Tere Alfaro.

Finalmente, Omar Muñoz in-
vita a las personas que requie-
ran de algún apoyo alimentario 
o bien, conocer los diversos pro-
gramas, talleres, cursos, aseso-
rías, pláticas, entre otros servi-
cios a que acudan al SMDIF si-
tuada en la calle Uranga número 
52 (esquina con calle Margari-
tas), en Cuautlancingo. 

Apoyamos a personas

vulnerables: Tere Alfaro
El edil Omar Muñoz llama a aprovechar los 

cursos, talleres, programas alimentarios, 

entre otros servicios que se ofrecen.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos C ortesía

Con la finalidad de fomentar 
la prevención del delito, forta-
lecer la seguridad digital y pro-
mover una cultura de respeto 
a las normas de tránsito des-
de la infancia, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) de 
San Pedro Cholula, a través de 
las áreas de Educación Vial y de 
Prevención del Delito y Aten-
ción a Víctimas, ha llevado a 
cabo presentaciones de teatro 
guiñol en distintas institucio-
nes educativas del municipio, 
beneficiando a más de mil 300 
estudiantes de nivel básico en 
los últimos meses.

Durante estas activida-
des lúdicas se abordan te-
mas esenciales relacio-
nados con los riesgos en 
Internet, tales como el ci-
beracoso, el contacto con 
personas desconocidas, 
el acceso a contenido in-
apropiado y el robo de 
identidad. 

Asimismo, de forma di-
dáctica y accesible, se 
orienta a niñas y niños so-

bre cómo identificar situaciones 
de riesgo vinculadas a la violencia 
escolar, el acoso, la salud sexual, 
el bullying, entre otros temas.

Por su parte, el teatro guiñol 
impartido por el área de Educa-
ción Vial busca generar concien-
cia desde temprana edad sobre 
el autocuidado en la vía públi-
ca. A través del juego y la partici-
pación activa, las y los menores 
aprenden el significado de seña-
lamientos viales, el uso correcto 
del 1x1 en los cruceros, los colo-
res del semáforo y otras normas 
básicas de tránsito.

La policía de San Pedro 
salvaguarda a infancias 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana de Cholula promueve ciberseguri-

dad infantil y educación vial, a través de actividades lúdicas.

Redacción

Se han otorgado 
más de 2 mil 600 

despensas a personas 
en situación vulnerable 
beneficiando a más de 
850 familias”

Tere Alfaro

De enero a la 
fecha, mediante 
presentaciones de 
teatro guiñol, se ha 
beneficiado a más de 
mil 300 alumnos de 
nivel básico.

EL DATO
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El Ayuntamiento de Amozoc, 
a través del Instituto Municipal 
de la Juventud en colaboración 
el personal de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Traba-
jo del Estado de Puebla, impar-
tió la plática “Trabajo Infantil y 
Derechos Laborales para ado-
lescentes en edad permitida pa-
ra trabajar” a fin de orientar a los 
jóvenes sobre este tema, dio a co-
nocer el edil Severiano de la Ro-
sa Romero.

Al respecto, el alcalde de Amo-
zoc, Severiano de la Rosa, desta-
có que esta plática se impartió a 
los jóvenes del Bachillerato “Mi-
guel Cástulo Alatriste”, esto gra-
cias a la colaboración con la Se-
cretaría de Desarrollo Econó-

Como parte de su compromi-
so con el bienestar social, la pre-
sidenta municipal de Atlixco, 
Ariadna Ayala, impulsa con éxito 
la Tienda de Abasto Popular y la 
Farmacia Municipal, un progra-
ma que desde su inauguración 
en julio de 2022 ha beneficiado a 

Omar Muñoz Alfaro, edil de 
Cuautlancingo, inauguró el pri-
mer festival “Ecofest 2025”, es-
to en el marco del “Día Mundial 
del Medio Ambiente”, cuyo obje-
tivo es sensibilizar a los ciuda-
danos sobre la importancia de la 
gestión adecuada de residuos, el 
ahorro de agua, la reforestación 
de áreas verdes y la reducción de 
la contaminación.

El edil puntualizó ante los 
asistentes que se debe atender 
urgentemente el tema del cuida-
do del medio ambiente para dar-
le una vuelta trascendental: “ne-
cesitamos hacer conciencia en 
la sociedad y para ello celebro 

En un esfuerzo por fortalecer 
la cultura ambiental desde el ám-
bito escolar, el gobierno de San 
Andrés Cholula encabezado por 
Guadalupe Cuautle Torres, im-
pulsó una jornada de reforesta-
ción en el Centro Escolar Alfredo 
Toxqui Fernández de Lara (Cedat).

En el marco del Día Mundial 
del Medio Ambiente, el alcalde 
de Chignahuapan, Juan Rivera 
Trejo, llevó a cabo el inicio de la 
rehabilitación de la Laguna y su 
Centro Piscícola, dos espacios 
fundamentales para la identi-

Rescatan Laguna y Centro 
Piscícola de Chignahuapan
El edil Juan Rivera presenta a equipo técnico que se encargará del mantenimiento permanente. 

Con estas 
acciones re-

frendamos nuestro 
compromiso de trans-
formar este ícono de 
Chignahuapan en un 
espacio funcional, 
digno y atractivo para 
locales y visitantes”

Juan Rivera Trejo

Redacción
Fotos Especial

dad y desarrollo del municipio.
En su recorrido por la zona, 

el edil, Juan Rivera entregó una 
bomba para dragado, nuevas lu-
minarias y comenzaron los tra-
bajos de limpieza integral, in-
cluyendo el remozamiento de 
las letras emblemáticas; ade-
más, presentó a un equipo téc-
nico exclusivo que se encargará 
del mantenimiento permanente 

de esta zona natural y recreativa.
“Estas labores marcan el co-

mienzo de una nueva etapa pa-
ra este sitio que, por años, per-
maneció en abandono”, finalizó. 

CON MÁS DE 500 ÁRBOLES, REFORESTAN EL CEDAT

San Andrés impulsa 
conciencia ecológica

En el lugar se sembraron 568 
árboles como parte de una estra-
tegia integral para mitigar el im-
pacto ambiental en la región.

“Hablar del medio ambiente 
ya no basta. Hoy es momento de 
actuar y sembrar futuro”, expre-
só Cuautle Torres al dar inicio 
a la jornada, destacando la im-
portancia de involucrar a la co-
munidad educativa en acciones 
concretas que generen concien-
cia sobre el valor de los recursos 
naturales.

En esta cuarta edición, 
se entregaron 568 
ejemplares de diversas 
especies como agave, 
flor de mayo, yuca, 
ciprés, liquidámbar 
y árboles frutales, 
seleccionados por 
su adaptabilidad al 
clima local y su valor 
ecológico.

TOME NOTA

Jorge Castillo
Fotos Especial 

no es un evento aislado, sino par-
te de una política pública sos-
tenida, confirmó Eduardo Mar-
tínez González, titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano 
Sustentable.

Explicó el funcionario muni-
cipal que la jornada representa 
la quinta intervención ambien-
tal que realiza la administración, 
por lo que suman ya más de mil 
200 árboles sembrados en distin-
tos puntos del municipio durante 
el actual trienio.

“El objetivo es claro: recuperar 

áreas verdes, mejorar la calidad 
del aire y reforzar el tejido social a 
través de la participación ciuda-
dana”, sostuvo al tiempo de anun-
ciar que esta estrategia continua-
rá en otras colonias y juntas auxi-
liares de San Andrés Cholula.

La siembra de especies nati-
vas no sólo contribuye a la rege-
neración del suelo y la captura 
de carbono, también convierte a 
las escuelas en espacios vivos de 
aprendizaje ecológico.

De este modo, el Cedat se 
transforma en un modelo de 
compromiso ambiental, sem-
brando no sólo árboles, sino tam-
bién responsabilidad colectiva 
hacia el planeta.

Señaló que, con este tipo de 
acciones, San Andrés Cholula 
reafirma su visión de sustenta-
bilidad, apostando por una edu-
cación ambiental activa y trans-
versal, donde el discurso se 
convierte en acción y la comuni-
dad escolar en protagonista del 
cambio.

A diferencia de otros actos 
simbólicos, la actividad encabe-
zada por la presidenta municipal 
tuvo un enfoque práctico y colec-
tivo, donde estudiantes, docen-
tes y personal del ayuntamiento 
se sumaron para transformar los 
espacios verdes del Cedat, una 
institución de gran tamaño que, 
como reconoció la propia edila, 
requiere una atención especial 
tanto en infraestructura como 
en conservación ecológica.

La reforestación en el Cedat 

CONTRIBUIR EN LA ECONOMÍA DE LOS ATLIXQUENSES, EL OBJETIVO

En Atlixco acercan tienda de 
abasto y farmacia a familias

Redacción
Fotos Cortesía

“Con acciones co-
mo esta, reafirma-

mos nuestro compromiso 
con una política social 
que favorezca directa-
mente a las familias que 
más lo necesitan”

Ariadna Ayala

más de 19 mil personas afiliadas. 
Este esquema permite a las fa-
milias acceder de manera se-
manal a productos de la canas-
ta básica como frijol, arroz, acei-
te, fórmula láctea, pastas, jabón 
y papel higiénico, así como a me-
dicamentos del cuadro básico, 
a precios significativamente ac-
cesibles, contribuyendo a mejo-
rar la economía de los hogares 
atlixquenses.

El acceso a este beneficio es-
tá disponible para personas ma-
yores de edad que residan en el 
municipio. Para registrarse, so-
lo se necesita presentar copia 
del INE, CURP y comprobante de 
domicilio.

Las personas interesadas 
pueden acudir directamente a 
la tienda ubicada en 3 Poniente 
esquina con 7 Sur No. 702, Colo-
nia Centro, o bien aprovechar las 
unidades móviles que recorren 
colonias y juntas auxiliares en un 
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Garantizar el bienestar de los niños y adolescentes, nuestra prioridad: De la Rosa

En Amozoc trabajan para 
erradicar el trabajo infantil

Debemos garanti-
zar el bienestar de 

los niños y adolescentes, 
asegurando que tengan 
la oportunidad de crecer 
en un ambiente seguro, 
saludable, protegiendo 
sus derechos, apoyan-
do en su desarrollo físi-
co, mental, emocional y 
educativo”

Severiano de la 
Rosa Romero

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

“El objetivo de estas acciones 
es concientizar y orientar a los jó-
venes de Amozoc sobre sus dere-
chos laborales, así como erradi-
car el trabajo infantil en nues-
tro municipio y así, garantizar el 
bienestar de las infancias, como 
la protección de los adolescentes 
trabajadores en edad permitida. 
Porque informar es prevenir, en 
Amozoc avanzamos con jóvenes 
informados, protegidos y empo-
derados”, subrayó.

Cabe mencionar que, de 
acuerdo a la Secretaría de Desa-
rrollo Económico y Trabajo del 
Estado, Puebla se encuentra en 
el sexto lugar a nivel nacional 
en cuanto a incidencia de traba-
jo infantil, con 285 mil 287 niños, 
niñas y adolescentes (de 5 a 17 
años) en condiciones laborales 
inadecuadas. 

mico y Trabajo del Estado de 
Puebla a cargo de Víctor Gabriel 
Chedraui. 

Omar Muñoz inaugura 
Ecofest Cuautlancingo
El alcalde anuncia la puesta en marcha de un pro-

yecto para la separación de residuos.

Redacción
Fotos Cortesía

Cuautlancin-
go es aliado 

del cuidado del me-
dio ambiente y de los 
jóvenes como hace-
dores del cambio; no 
vamos a abandonar 
estos proyectos y se-
remos un ejemplo a 
nivel estatal”

Omar Muñoz 

que jóvenes de diferentes ins-
tituciones del municipio nos 
acompañen; hay un compro-
miso y un gran reto con la se-
paración de los residuos sóli-
dos y por ello vamos a echar a 
andar un proyecto de separa-
ción en varias etapas”.

Explicó que la primera eta-
pa ha consistido en adquirir 
contenedores que van a insta-
larse en varios puntos de la ca-
becera, en cada junta auxiliar 
e inspectoría y que las etapas 
siguientes estarán enfocadas 
en enseñar a los habitantes a 
separar los residuos sólidos 
y a depositar la basura en los 
contenedores.

“Como gobierno tenemos 
que incentivar que estos espa-
cios, políticas públicas y pro-
gramas se puedan acelerar en 
la localidad; gracias al atina-
do objetivo de la presidenta de 
la República, Claudia Shein-
baum, estamos en medio de 
un programa de saneamiento 
hídrico del Río Atoyac y el Go-
bernador Alejandro Armenta, 
aborda también este proyecto 
con mucha entereza y respon-
sabilidad”, enfatizó.

En tanto, la regidora de Me-
dio Ambiente, Emma Ramírez 
García, expresó que el festival 
es una oportunidad para re-
flexionar sobre las acciones 
que se llevan a cabo diaria-
mente como sociedad y cómo 
impactan en el entorno.
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ciudad

Arranca Bachetón por Amor 
a Puebla; invertirán 50 mdp 
El Gobierno del Estado, Ayuntamiento de Puebla y ciudadanía suman esfuerzos para rehabilitar la capital ante abandono de 
administraciones anteriores.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque 

Durante la puesta en mar-
cha del Bachetón en la colonia 
San Antonio Abad, el goberna-
dor Alejandro Armenta Mier in-
sistió en el trabajo conjunto en-
tre todas las diferentes órdenes 
de gobierno. Además, aseguró 
que la administración anterior 
dejó una ciudad en muy malas 
condiciones.

En cinco kilómetros de la car-
peta asfáltica a donde se cubri-
rán los baches pasaron lista de 
asistencia la presidenta del Con-
greso poblano, Laura Artemi-
sa García Chávez, el diputado 
federal Tony Gali López y legis-
ladores locales. El primer regi-
dor de la Angelópolis, Pepe Che-
draui, recordó que hace 15 días 

las cuadrillas municipales ins-
talaron 181 luminarias LED y en 
la colonia aledaña Miguel Hidal-
go instalaron 439 puntos de luz 
LED para dar forma a los sende-
ros seguros.

Priorizó que la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, ha pedido la construc-
ción de los senderos seguros y 
estas obras son un ejemplo del 
trabajo en beneficio de las y los 
ciudadanos.

Agradeció al gobernador Ar-
menta por su generosidad por co-
menzar en esta colonia localiza-
da al suroriente. Serán cinco ki-
lómetros de carpeta asfáltica de 
baches los que se cubrirán.

La inversión del Bachetón por 
Amor a Puebla es de 50 millones 
de pesos. Las obras se desarrolla-

rán próximamente en colonias a 
donde la densidad poblacional lo 
necesite en compañía de las soli-
citudes ciudadanas.

Chedraui Budib recordó que 
el Ayuntamiento ha programa-
do 110 millones de pesos duran-
te este 2025 para tapar baches en 
terreno municipal.

Subrayó que la administra-
ción panista dejó más de 225 mil 
baches en las carpetas asfálticas 
de Puebla capital; no obstante, 
serán tapados adecuadamente.

Priorizó que su gestión suma 
26 mil baches cubiertos hasta el 

Puebla capital 
fue entregada 

en estado de abando-
no, con calles destro-
zadas y una enorme 
deuda social. Por eso, 
el trabajo conjunto con 
el municipio y la fede-
ración es fundamen-
tal. No se trata solo de 
tapar baches, también 
estamos pintando guar-
niciones, reparando lu-
minarias y conectando 
cámaras de videovigi-
lancia al C5”

Alejandro Armenta

El Cabildo de Puebla avaló la desaparición del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Puebla. Asimismo, aprobaron re-
formas y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Puebla, en materia de Igualdad Sustantiva y 
Erradicación de la Brecha Salarial por razones de género.

APRUEBA EL CABILDO 

DESAPARECER ITAIPUE   

Las autoridades 
activaron el BacheCel 
(222 651 3045), 
herramienta digital 
que permitirá a la 
ciudadanía reportar 
baches mediante foto, 
mensaje y ubicación.

TOME NOTA

INAUGURAN LA SALA DE PRENSA EN EL PALACIO MUNICIPAL

Chedraui refrenda respeto 

a la libertad de expresión 
José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque 

Durante la conmemoración 
del Día de la Libertad de Expre-
sión, el alcalde José Chedraui Bu-
dib subrayó que el gobierno de la 
ciudad continuará privilegiando 
la libertad de información; ade-
más, siempre estará abierto a 
cualquier cuestionamiento.

Recordó que en campaña pro-
metió reinaugurar la sala de 
prensa de Palacio Municipal, 
ahora es una realidad.

Chedraui Budib realizó un ho-
menaje post mortem a los perio-
distas Enrique Montero Ponce y 
Javier López Díaz, al inscribir el 
nombre de los comunicadores 
con letras doradas. Recordó que 
Montero Ponce comenzó su bri-
llante carrera periodística como 
reportero de deportes, después 
de algunos años, se transformó 
en referencia obligada.

Valoró que el periodista de Tri-
buna Radiofónica alcanzó un ré-
cord Guinness por transmitir su 
noticiero diariamente a lo largo 
de cuatro décadas ininterrum-
pidamente para mantener infor-

mados a los poblanos.
En tanto, comentó que López 

Díaz transformó los noticieros ra-
diofónicos con llevar a la pobla-
ción a reportar en vivo los inci-
dentes de la ciudad o del estado.

El director de Comunicación 
Social, Ricardo Gutiérrez Loyola, 
insistió que el respeto a la liber-
tad de expresión de los periodis-
tas poblanos será una constante.

Nuestras com-
pañeras y com-

pañeros periodistas 
son esenciales, esta 
sala que hoy inaugura-
mos no solo es un es-
pacio físico, es un reco-
nocimiento a quienes, 
con grabadora, con cá-
mara en mano o con un 
micrófono, documen-
tan nuestra realidad”

Pepe Chedraui

Por su parte, José Tomé Cabre-
ra, coordinador General de Co-
municación Social del Gobierno 
de Puebla, en representación del 
gobernador Alejandro Armenta, 
destacó el compromiso del alcal-
de de Puebla, Pepe Chedraui, por 
impulsar y mantener el respeto a 
las y los periodistas, cuya labor 
calificó como loable, al llevar la 
información del quehacer guber-
namental a la ciudadanía.

pasado fin de semana, pero cum-
plirá con tapar los baches de Pue-
bla capital.

El lunes dos de junio, el alcal-
de subrayó que le da pena cuan-
do a un automovilista se le pon-
cha una llanta de su unidad mo-
tora, pero su administración 
está trabajando para subsanar 
ese tema.

Acentuó que el personal dedi-
cado a cubrir baches trabaja en 
una colonia y se pasa a otra para 

solucionar ese problema.
Desde la colonia San Antonio 

Abad, indicó que mantendrá el 
trabajo en las colonias de la pe-
riferia de la Angelópolis, sin olvi-
dar las juntas auxiliares y la zona 
central de la metrópoli.

Bajo ese panorama, el legis-
lador federal Gali López se com-
prometió a impulsar programas 
sociales desde San Lázaro pa-
ra beneficiar a Puebla y a sus 
ciudadanos.
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Fabián Jaimes, Gabriel Vázquez, Jorge de la Serna, Moisés Adriassi, Alberto Cruz, Iván Montano y Karim 
Rodríguez, convocados a Selección • Con pasado en UDLAP y UPAEP • Clasificatorio FIBA será del 8 al 

10 de agosto P. 4
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Las Águilas UPAEP de básquetbol 
debutaron con suma autoridad en la 
Universiada Nacional del CONDDE.

PERICOS • P. 3

UNA PRUEBA
ENDIABLADA
Tras la masacre ante Bravos, Pericos viaja 
esta noche a la segunda y última serie de 
la temporada ante Diablos Rojos.
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El deporte no sólo implica esfuer-
zo físico sino también destreza men-
tal siendo el ajedrez uno de los que 
no cuenta con muchos reflectores 

pero que es fundamental en el de-
sarrollo de la sociedad. Por ello, el 
gobierno estatal de Puebla, junto 
con el Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Esta-
do (ISSSTEP), creará la escuela-ta-
ller de enseñanza de esta disciplina.

Cabe destacar que la iniciativa 

marcará una pauta para el ajedrez 
en la entidad al tratarse la primera 
escuela en su tipo la cual además 
estará abierta para toda la socie-
dad en general que desee apren-
der y mejorar sus habilidades en 
el tablero siendo esta una herra-
mienta favorable en la formación y 
disciplina.  

Leonel de Aquino
 

Cuando el deporte  
se vuelve política

El deporte, concebido como una vía para el de-
sarrollo social, la salud y el orgullo comunitario, 
se convierte en México en un escenario donde 
se cruzan intereses políticos y económicos que 
a menudo frenan su potencial. Aunque los valo-
res de la competencia justa y el trabajo en equipo 
son su esencia, la gestión deportiva  enfrenta de-
safíos que provienen más de los escritorios de las 
oficinas gubernamentales y las cúpulas directivas 
que de las canchas y gimnasios.

A nivel nacional, la CONADE y el Comité Olím-
pico Mexicano han sido piezas clave para impul-
sar proyectos deportivos. Sin embargo, los presu-
puestos asignados y la forma en que se ejecutan 
frecuentemente son objeto de controversia. La 
política de distribución de recursos y los nombra-
mientos directivos no siempre responden a crite-
rios técnicos, sino a lealtades políticas o a cuotas 
de poder. Esto provoca que disciplinas con am-
plia proyección y resultados comprobados que-
den relegadas en favor de iniciativas que bene-
fician a grupos cercanos a quienes toman las 
decisiones.

Las federaciones deportivas y las asociacio-
nes civiles, por su parte, se debaten entre la de-
fensa de sus disciplinas y la necesidad de man-
tener buenas relaciones con las autoridades pa-
ra no perder apoyos. Las reuniones y congresos 
deportivos, que deberían ser espacios para dis-
cutir planes de desarrollo y estrategias de fomen-
to al talento, en ocasiones se convierten en foros 
donde se pactan alianzas políticas y se intercam-
bian favores.

En el centro de estas dinámicas se encuentran 
los clubes deportivos, que luchan por sostener-
se y crecer en un ambiente donde la transparen-
cia no siempre es la norma. La falta de rendición 
de cuentas en la utilización de recursos públicos 
destinados a infraestructura, becas o programas 
de formación limita el acceso de atletas emergen-
tes a oportunidades reales de progreso. Los clu-
bes más pequeños, que no cuentan con respal-
dos políticos o económicos sólidos, son los más 
afectados, mientras que aquellos con conexiones 
estratégicas logran mantenerse a flote.

Esta situación no sólo repercute en la equidad 
y la justicia deportiva, sino que también erosiona 
la confianza de la comunidad en las instituciones 
que deberían velar por el bienestar común. La ciu-
dadanía ve con recelo las grandes inauguracio-
nes de obras deportivas que muchas veces que-
dan inconclusas o mal aprovechadas. De igual 
forma, las promesas de impulso a ciertos depor-
tes se diluyen en periodos electorales, cuando la 
prioridad deja de ser el desarrollo de los atletas y 
se convierte en la búsqueda de votos y simpatías.

Frente a este panorama, la necesidad de una 
gestión ética y transparente es más urgente que 
nunca. El deporte en México no puede seguir 
siendo rehén de agendas políticas que desvían 
su rumbo y sofocan su espíritu. La profesionali-
zación de la administración deportiva, con crite-
rios de mérito, experiencia y visión de largo pla-
zo, permitiría que los recursos lleguen a donde 
realmente se necesitan: a los entrenadores com-
prometidos, a los jóvenes con talento, a las comu-
nidades que ven en el deporte una alternativa de 
superación.

Además, es esencial fortalecer la rendición de 
cuentas. La publicación clara y periódica de los 
presupuestos, los resultados de los programas y 
las decisiones de inversión deportiva debe ser un 
compromiso firme de las autoridades y las fede-
raciones. La participación ciudadana y el escru-
tinio público no son enemigos del deporte, sino 
aliados que pueden rescatarlo de los vaivenes 
políticos.

El deporte mexicano merece ser un espacio 
donde prevalezca la pasión, el esfuerzo y el méri-
to por encima de los intereses personales o par-
tidistas. Convertirlo en un motor de desarrollo so-
cial y en una vía de inclusión y bienestar es po-
sible, pero requiere valentía para denunciar las 
prácticas corruptas, voluntad para cambiar los 
viejos esquemas y una verdadera convicción de 
que el deporte es, antes que nada, un derecho de 
la comunidad.

Aunque los Pericos de Puebla surgen 
a finales de la década de los 30 del siglo 
pasado y el México Rojo en 1940, la ge-
nealogía de ambas novenas data de mu-
cho tiempo atrás, para ser más exactos, 
desde 1925, justo cuando surge la Liga 
Mexicana de Beisbol.

El Club México y el 74 Regimiento de 
Puebla, protagonizaron la primera serie 
final en la historia de la LMB. Hace 100 
años comenzó a escribirse la gran riva-
lidad entre poblanos y capitalinos en el 
beisbol.

Aquella primera final en la historia 
del circuito, estuvo llena de momen-
tos históricos que significaron las pri-
meras páginas del libro del beisbol 
mexicano.

El primer juego de series finales en 
la Liga Mexicana fue el 15 de noviembre 
de 1925 en el entonces parque Franco 
Inglés de la capital del país, entre el 74 
Regimiento de Puebla y el Club México.

Eduardo Ampudia por los capitali-
nos y Eusebio Cruz por los poblanos 
fueron los lanzadores que abrieron la 
contienda. Al final, el Club México ga-
nó por 12-1 aquel primer juego de la pri-
mera final.

Destacaron Francisco Guzmán que 
se fue de 5-3 con 3 remolcadas; Ramón 
Montes de Oca, con 3 producidas, y 
Francisco Ramírez fue quien conectó el 

primer triple, en la sexta entrada dentro 
de un ataque decisivo de cinco.

Cruz lanzó todo el partido, admitien-
do las 12 carreras, pero 5 fueron limpias 
debido a que su equipo cometió 8 erro-
res. En total, hubo 14 pecados entre am-
bos equipos, siendo un récord que fue 
superado el 6 de diciembre de 1925 du-
rante el cuarto juego de la misma serie.

En ese juego el Club México come-
tió 10 pecados por 5 del 74 Regimiento, 
que al final se llevaría el título de la Liga 
Mexicana en cinco desafíos.

Al México y al Puebla, se les comen-
zó a conocer como Diablos y Pericos, 
respectivamente, muchas décadas des-
pués y la rivalidad alcanzó momentos 
estelares a partir de los sesenta, empe-
ro, el clásico de la Calzada Zaragoza es-
tá más vivo que nunca a cien años de su 
nacimiento.

Honrar la historia
Si algo hace muy bien la Liga Mexica-

na de Beisbol es honrar la historia y pre-
servar un acervo que incluye estadísti-
cas del circuito desde 1937 a través de 
las páginas del “Quién es Quién”, que 
cada temporada recoge las grandes ha-

zañas de los equipos y sus peloteros.
En el marco del centenario de la liga, 

durante esta semana los 20 equipos es-
tán jugando con su indumentaria y logo-
tipo retro, además de utilizar en su uni-
forme, el número de las figuras más em-
blemáticas de cada organización.

Los Pericos saltarán al diamante ca-
pitalino con el número 9 del legendario 
primera base campeón con la parvada, 
Ronaldo “Ronnie” Camacho.

El de Empalme, Sonora, fue el Ju-
gador Más Valioso en la temporada de 
1963 que los Pericos de Puebla fueron 
campeones, líder fildeador de la pri-
mera base de por vida e implantó el ré-
cord de más jonrones en una campa-
ña (39) en 1963, mismo que duró intac-
to hasta que Danny Ortiz lo rompió en 
2019, también vistiendo el uniforme de 
los Pericos.

Más que merecido el homenaje de la 
LMB y los emplumados, para uno de los 
grandes nombres en la historia de la No-
vena Verde.

Serie Centenaria
Esta noche comienza en la Ciudad de México la segunda y última serie de la tem-
porada entre los Pericos de Puebla y los Diablos Rojos del México.

PERICOS 

David Badillo

De acuerdo con el gobierno, el nue-
vo espacio dedicado al deporte mental 
estará ubicado en las instalaciones del 
Centro de Bienestar Social y Cultural del 
ISSSTEP siendo esta una de las iniciati-
vas presentadas por el director general, 
Luis Antonio Godina Herrera como par-
te del programa colectivo en favor de la 
población.

En ese sentido, añadió que la forma-
ción de esta escuela-taller de ajedrez 
cuyo nombre será “Humberto Morales 
Moreno”, considerado un ícono y pro-

Tablero en la Angelópolis 
El gobierno estatal, junto con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes del Estado (ISSSTEP), tendrá este recinto al interior del Cen-
tro de Bienestar Social y Cultural.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX

Los tres encuentros de la serie serán transmitidos en 
televisión abierta para Puebla a través del canal 6.1 de 
Multimedios y en la plataforma de LMB.TV.

¿DÓNDE Y CÓMO VER?

Con el arranque de la pretemporada 
rumbo al Torneo Apertura 2025, el Club 
Puebla comienza a trabajar en lo que será 
la etapa de preparación física y futbolís-
ticamente a poco más de un mes de co-
menzar su andar en la Liga MX donde se-
rán los encargados -otra vez- de abrir el 
telón de la temporada.

Mientras el cuadro enfranjado daba a 
conocer el primer paso de la pretempora-
da con las pruebas médicas y los prime-
ros entrenamientos, en redes sociales fue 
“madrugado” por los Potros de Hierro del 
Atlante que presentaron todo su itinerario 
de las siguientes semanas.

El multicampeón de Liga de Expan-
sión dio a conocer a sus aficionados el 
proyecto que será en las siguientes se-
manas como parte de su pretemporada 
de cara al próximo torneo destacando 
partidos amistosos, uno de ellos, ante La 
Franja el próximo 14 de junio teniendo co-
mo sede la casa de los cañeros, el Agus-
tín “Coruco” Díaz. 

El tres veces campeón de la Primera 
División presentó su calendario que con-
siste de siete juegos de preparación los 
cuáles buscan poner a punto a los azul-
granas para arrancar con todo un certa-
men más en la Liga de Expansión donde 
esté año dejaron de ser protagonistas.

Esta no es la primera vez que el At-
lante tiene un duelo amistoso ante Club 
Puebla, pues GRADA informó aquel cho-
que de preparación el 23 de diciembre 
de 2024 donde los locales ganaron por la 
mínima diferencia en el Agustín “Coruco” 
Díaz en Zacatepec, Morelos.

Descifrando el camino
Además de este partido, el conjunto 

camotero sostendrá seis juegos en esta 
pretemporada luego de no participar en 
la International Football Cup de Veracruz 

a principios de julio por no lle-
gar a un acuerdo tomando su 
lugar el “hermano” Mazat-
lán FC.

GRADA pudo saber que 
uno de los juegos que sos-
tendrá el equipo pobla-
no será ante los tuneros 
del Atlético de San Luis 
el 5 de julio con su nue-
vo entrenador Guillermo 
Abascal siendo este el úl-
timo juego previo al arran-
que del Apertura 2025 reci-
biendo al Atlas en el Estadio 
Cuauhtémoc.

Será en los próximos días que el 
equipo poblano ofrezca detalles so-
bre la pretemporada mientras reali-
zan la primera fase en el Club Alpha 
3 en la capital donde trabajan el 
aspecto físico para después en-
focarse en el esquema táctico de 
Pablo Guede.

Pretemporada con 
siete amistosos
El dos veces campeón de la Liga MX tiene con-
templados siete partidos amistosos previos 
a debutar en el Apertura 2025 siendo dos de 
ellos ante los Potros de Hierro del Atlante y los tu-
neros del Atlético de San Luis.

Ximena Aguirre y María José Decuir lograron plata y bron-
ce, respectivamente, para los Titanes del Club Alpha en el 
marco de la Olimpiada Nacional CONADE 2025.  El equipo 
poblano se sigue beneficiando de la destacada labor del 
club y el medallero toma otro matiz.

Aunque el oro se resiste, los deportes acuáticos tienen 
en el representativo del Club Alpha, un auténtico vivero de 
preseas desde la edición del año pasado. En 2025, los Tita-
nes están siendo el motor de Puebla en la clasificación des-
de la alberca.

El Club Alpha llegó a seis medallas totales dentro de la na-
tación, con la presea de plata conseguida por Dania Ximena 
Aguirre y la de bronce por medio de María José Decuir, en las 
competencias con sede en Guadalajara, Jalisco.

Ximena Aguirre se posiciona como la  deportista más so-
bresaliente del representativo del Club Alpha, luego de al-
canzar su segunda medalla de plata y tercera de todo  el 
evento, al ubicarse en el segundo escalón de la prueba indi-
vidual de 200 metros dorso de la categoría 13-14 años.

Aguirre marcó un tiempo de 2:28.06 minutos, sólo por de-
bajo de la representante del Estado de México, Carolina Ro-
mero y por arriba de Fernanda García, de Jalisco.

Por su parte, María José Decuir Venegas Consiguió la me-
dalla de bronce en los 200 metros dorso de la categoría de 
15-16 años femenil con tiempo de 2:27.42 minutos, detrás de 
la representante de Quintana Roo, Carlota Martínez Flores y 
de Coahuila, Camila Valeria Garza.

Ximena Aguirre se convierte hasta el momento en la me-
jor exponente de los Titanes del Club Alpha al acumular tres 
medallas: dos de plata y una de bronce; las otras llegaron por 
medio de Alexa Lara que fue plata en relevo, del bronce de 
María José Decuir y Jorge Montiel.

motor poblano del deporte ciencia, im-
plica mucho más que una simple acción 
social, pues será una herramienta peda-
gógica auxiliar de la educación del pú-
blico en general.

ISSSTEP celebra primer torneo
Por otro lado, se celebró en días re-

cientes el “Primer Torneo de Ajedrez 
2025”, organizado por el ISSSTEP, el 
cual tuvo una destacada participación 
con más de 100 personas, entre niños, 
jóvenes y adultos, distribuidos en dos 
categorías: abierta y juvenil.

En la primera categoría, el primer lu-
gar fue para Kevin Joel Cori Quiste; el se-
gundo para  Luis Ángel Solís Galicia y 
el tercer lugar fue para Vladimir Domín-
guez Hernández. Por su parte, en la juve-

nil,Leonardo Moreno Toxqui se coronó 
monarca del torneo, mientras que Jime-
na Chichil García fue el segundo sitio y 
Alejandro Huerta Morales cerró el podio.

Por su parte, el comisionado nacio-
nal de Ajedrez Escolar de la Federación 
Mexicana del Deporte Escolar, Humber-
to Morales Moreno, aseguró que esta 
escuela-taller, será todo un hito al con-
vertirse en la primera en su tipo por par-
te de un órgano de bienestar social en 
Puebla.

Asimismo, añadió que el ajedrez es 
una disciplina que ofrece muchas cua-
lidades, como el hecho de que es diri-
gido para cualquier persona al no dis-
tinguir género, ideología o edad, pues 
se trata de un juego de personas con un 
vínculo social trascendental.

Dos medallas más
Los Titanes del Club Alpha siguen abonando a la 
causa poblana en la Olimpiada Nacional CONADE 
y llegaron a seis preseas en natación.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano

El Club Puebla protagonizará el juego inaugural del 
Apertura 2025 recibiendo a los Rojinegros del Atlas el 
viernes 11 de julio a las 19:00 horas.

ABRIENDO EL TELÓN 

GRADA PUDO 
SABER QUE UNO 
DE LOS JUEGOS 
QUE SOSTENDRÁ EL 
EQUIPO POBLANO 
SERÁ ANTE LOS 
TUNEROS DEL 
ATLÉTICO DE SAN 
LUIS EL 5 DE JULIO 
CON SU NUEVO 
ENTRENADOR 
GUILLERMO ABASCAL.
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@RodriguezOmar83

El peculiar encanto del 
quehacer periodístico en la 

Liga de Ascenso

No me emocionó la idea de cubrir el circuito de 
ascenso.

De hecho, cuando se me asignó la cobertura de en-
trenamientos y partidos de la llamada división de plata, 
intenté que dicha labor se la encomendaran a otro, sin 
embargo, no lo conseguí.

Opté por hacer notar que mi trabajo podría ser me-
jor aprovechado en otras áreas, intentando con ello 
que la cobertura noticiosa de la segunda división —así, 
sin eufemismos, como lo fueron los nombres de Prime-
ra A o Ascenso MX— le fuera asignada a otro reportero. 

Pero lo que obtuve no solamente no fue lo que es-
peraba, sino que, además, empeoró el escenario: me 
ordenaron cubrir esa categoría y también, claro está, 
aquel otro rubro en el que, según yo, mi trabajo podría 
arrojar mejores dividendos informativos. 

Y entonces, ante el fallido plan para librarme del te-
dio que me generaba esa categoría, tuve que asumir 
que, en aquel momento, ya no cubriría una fuente que 
me disgustaba, sino dos.

Por las mañanas, en una zona aledaña al viejo esta-
dio Universitario de la BUAP, en una parte boscosa que 
cuando llovía convertía el piso en un lodazal, antes y 
después de cada entrenamiento de Lobos podía, sin 
mayor restricción, entrevistar a quien yo quisiera. 

Óscar Jiménez —versión Guillermo Ochoa—, Ro-
berto Cáceres —un defensa chileno que alguna vez 
llegó a entrenar con moretones y arañones en el cue-
llo—, Pablo Metlich —de paso mayoritariamente recor-
dado con los Tecos— y Juan Manuel Sara, un trotamun-
dos con estadías en Italia, España, Escocia y Repúbli-
ca Checa, fueron, por mucho, los jugadores que más 
entrevisté.

De a poco —en verdad con una lentitud propia de 
un dragón de Komodo— le fui tomando cierto interés 
a la Liga de Ascenso. 

No me era muy llamativo dar cobertura a partidos 
en el estadio Cuauhtémoc con dos mil o quizá tres 
mil personas que solían ingresar con boleto sin cos-
to. Sin embargo, en esa liga que inicialmente despre-
cié, el quehacer periodístico que realicé se fue tornan-
do atrayente. 

En esa liga de sueldos no tan altos como para ge-
nerar una actitud de estrella rutilante en los jugadores, 
uno, con sólo acercarse y preguntar, iba tejiendo rela-
ciones que, casi siempre, tendían a fructificar.

Tal vez sea la nostalgia la que me hace pensar que, a 
pesar de todas sus carencias y estadios medio vacíos, 
la Liga de Ascenso no estaba tan mal. Tenía algo im-
perfecto y, por ende, algo más real: equipos sin gran-
des presupuestos, pero dispuestos a tener una gran 
temporada para acercarse a la posibilidad de salir de 
la obscuridad.

Cubrir esa liga era encontrarse con historias rea-
les: equipos que llegaron a jugar con uniformes que no 
eran tal —con publicidad distinta entre una y otra indu-
mentaria del mismo club—; jugadores veteranos que, 
ante la falta de pago de algunos dueños, de su bol-
sa pusieron dinero para pagar sueldos a los futbolis-
tas más jóvenes y también a los utileros; propietarias 
de departamentos que, a la salida del estadio, espera-
ban a jugadores morosos —los cuales, varias veces, se 
fueron del equipo y de la ciudad sin pagar las rentas de 
sus viviendas.

Quizá sea la nostalgia la que altera mi percepción. 
Quizá, ahora que la Liga de Expansión —en lo que 

mutó la Liga de Ascenso— está por extinguirse, pien-
so que el quehacer periodístico en esa división no es-
taba tan mal.

La Selección Mexicana de Básquet-
bol se prepara con todo para enfren-
tar el arduo camino que significa llegar 
al Mundial Qatar 2027 donde buscarán 
aparecer de nueva cuenta para lograr re-
petir en una justa internacional, algo que 
no ocurre desde hace más de 50 años. 

El trayecto no es nada sencillo, pero 
el primer paso es alentador, pues el pri-
mer torneo clasificatorio del continente 
americano se realizará en suelo azteca 

siendo Ciudad Obregón, Sonora, la se-
de de este evento donde los 12 Guerre-
ros buscarán sellar el primer paso de un 
extenso recorrido del 8 al 10 de agosto.

Por ello, el coach del combinado na-
cional, Omar Quintero, dio a conocer 
una prelista de 40 jugadores para em-
pezar a definir lo que será el roster ofi-
cial para este evento destacando la pre-
sencia del poder poblano con siete ele-
mentos cuyo pasado tiene un fuerte 
vínculo con Puebla.

La convocatoria azteca cuenta con 
seis jugadores que tuvieron anteceden-
tes en instituciones poblanas siendo Fa-
bián Jaimes, Gabriel Vázquez, Jorge de la 

Serna y Moises Adriassi por los Aztecas 
de la Universidad de las Américas Pue-
bla (UDLAP), además de Alberto Cruz e 
Iván Montaño, quienes defendieron los 
colores las Águilas de la Universidad Po-
pular Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP).

La lista también culmina con un ele-
mento que estuvo en la Angelópolis el 
año pasado con los extintos Lobos Pla-
teados de la Liga Nacional de Balonces-
to Profesional (LNBP), Karim Rodríguez.

Poblanos nutren al Tri
En la lista preliminar de 40 elementos destacan ocho jugadores con vínculo en An-
gelópolis ya sea por nacimiento o por su estadía con equipos universitarios como 
UDLAP y UPAEP, así como los extintos Lobos Plateados. El torneo intercontinental se 
llevará a cabo del 8 al 10 de agosto en Ciudad Obregón, Sonora. 

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Con marcador de 67-40, 
el equipo femenil de bas-
quetbol UPAEP derrotó a la 
Universidad Marista de la 
CDMX en su primer juego 
dentro de la Universiada Na-
cional BUAP 2025, que tiene 
como subsede del deporte 
ráfaga el nido de las Águilas.

El partido comenzó con 
las capitalinas atacando con 
todo a las Águilas, acercán-
dose incluso a sacar una di-
ferencia de doble dígito al 
arranque. Con marcador de 

11-2, el coach Javier Cenice-
ros se vio obligado a pedir 
un tiempo fuera, el cual, fue 
de gran ayuda para que las 
locales tomaran vuelo y sa-
caran una diferencia de do-
ble dígito, cerrando el cuar-
to con una racha espectacu-
lar de 19-0 y con el marcador 
global de 21-11.

El segundo cuarto no tu-
vo demasiada actividad y 
se vio opacado debido a la 
gran cantidad de faltas co-
metidas, con el equipo de 
UPAEP yendo a la línea de 
libres desde muy tempra-
no en el cuarto. Aunque las 
Águilas no fueron 10 por 
ciento efectivas desde la lí-

nea de los castigos, los tiros 
de larga distancia por parte 
de Frida Arriaga, Gloria Gar-
cía, Tania Parra, sumada a la 
gran defensa, les permitie-
ron cerrar la primera mitad 

del encuentro con diferen-
cia de casi 20 puntos.

Más información 
en GRADA.MX

Más información 
en GRADA.MX

Con el pie derecho
Los equipos representativos de baloncesto de la UPAEP se presentaron con el pie 
derecho en la Universiada Nacional del CONDDE 2025.

UNIVERSITARIO

GRADA
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